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INTRODUCCiÓN 

A lo largo del siguiente trabajo de tesis se desarrollará plenamente el 

proceso que se llevo a cabo para la creación de la revista CRECISSSTE, la cual 

será una publicación periódica que se pretende sea de gran utilidad como medio 

de comunicación entre las autoridades y los empleados del Instituto de Seguridad 

Social al Servicio de los Trabajadores del Estado en la Delegación Celaya. 

En el primer capítulo se da un breve resumen sobre los antecedentes 

históricos del ISSSTE, de ¿Cómo fue que a algunos hombres, algún día, se les 

ocurrió que debían de proteger a los que menos tenían? También se hace un 

breve resumen de ¿Cómo es que en el gobierno de México llego a tomar las 

decisiones que dieron como resultado a dicha institución y, por ultimo, en ese 

capitulo se describe ¿Cuál es la situación actual en que se encuentra?, esto con la 

finalidad de que el lector de este trabajo se ubique y entienda el tipo de 

publicación que se va a realizar en los siguientes capítulos. 

El segundo capítulo explica ¿Cuáles serán los lineamientos en que está 

fundamentada la tesis? Además se explica ¿Cómo está la organización del 

ISSSTE de manera general y cómo es que se maneja en la Delegación Estatal? 

en Celaya 

El siguiente capítulo es lo que sostendrá a la revista CRECISSSTE son los 

cimientos sobre los que se sostendrá a la revista, la misión, la visión, el objetivo, 

los parámetros que tendrá digamos que es el esqueleto de dicha publicación, ya 

que es aquí donde se explica cual será el proceso y la línea que seguirá en cada 

número, se describen las secciones que contendrá, ¿como será la organización de 

la revista, cuál será la vigencia? y hasta el tipo de papel del que se hará. 



. , 

Por ultimo en el capitulo cuatro es donde se da a conocer el primer ejemplar 

de la revista CRECISSSTE, se da la justificación de cada una de las secciones y 

se explica porque la información que contiene cada una, también se incluye todo 

el diseño y una impresión de cómo es que será el primer número . 
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CAPITULO I 

ISSSTE y SEGURIDAD SOCIAL 

Antes de querer comenzar a describir lo que es el ISSSTE y los 

servicios que presta, deben quedar definidos los términos más importantes 

que la integran. 

Considero primordial, definir y describir qué es la Seguridad Social, y 

cómo se convirtió en una Garantfa Constitucional en nuestro país. 

Por lo tanto, el presente capitulo se dividirá en dos partes: La 

Seguridad Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

1.1 SEGURIDAD SOCIAL 

1.1.1 Orígenes 

Desde el principio de los tiempos, los seres humanos han tratado de 

protegerse a sí mismos y a quienes de ellos dependen, y han buscado un 

mejor y más seguro entamo en donde vivir. Aunque el término "Seguridad 

Social" puede significar cosas diferentes para personas diferentes, hay una 

tendencia común: el deseo natural de las colectividades de disfrutar de una 
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mayor protección frente a los problemas de la vida y frente a la 

incertidumbre, la enfermedad, la vejez y las privaciones. 

En el siglo XIX, el paso a la industrialización especialmente en Europa, 

planteó nuevos problemas sociales y económicos y acentuó el éxodo de las 

áreas rurales a las urbanas, en las que se produjo un desarrollo comercial e 

industrial y se podía encontrar un empleo asalariado. 

Los trabajadores industriales empezaron a depender de los pagos 

regulares de salarios para obtener alimentos, vivienda y vestido. Cuando 

carecían de salario no encontraban la tradicional ayuda social para 

protegerse a sí mismos y a sus familias. En el ámbito urbano se debilitaron y 

no fueron ya posibles los sistemas tribales y de clan, la gran familia en la que 

las personas capacitadas ayudaban a cuidar a los niños, los débiles y los 

ancianos. 

Poco a poco se intentó aminorar las dificultades de los que perdían 

sus salarios por causas de enfermedad, accidentes laborales, vejez, o el 

desempleo. Gobiernos o sociedades mutualistas organizaron planes de 

ahorro. Surgieron seguros privados para proporcionar coberturas de vida y 

gastos de entierro. Los Estados empezaron a legislar para exigir a los 

empleadores que se hicieran cargo de los gastos de manutención de sus 

trabajadores enfermos o accidentados. Sin embargo, estas disposiciones no 

fueron suficientes. Aunque la filosofía de aquella época consistía en que los 

trabajadores podían arreglárselas por si solos para contrarrestar los riesgos 

de la vida, la realidad fue que, absorbidos en una lucha cotidiana por 

sobrevivir, difícilmente podía esperarse que centraran su atención en 

eventualidades posibles o distantes. 
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1.1.2 Desarrollo. 

El primer sistema nacional de seguro social en sentido amplio se 

implantó entre 1883 y 1889 en Alemania, con el Canciller Otto Von Bismark, 

y cubría las pensiones de vejez y prestaciones de enfermedad. En otras 

partes se introdujeron esquemas basados sobre cotizaciones de seguro (por 

ejemplo, en Australia, Nueva Zelandia, Suecia y Dinamarca, a partir del 

decenio de 1890), o basados en una asistencia social con fondos 

gubernamentales (por ejemplo, en América Latina, Europa, Estados Unidos y 

Canadá antes del decenio de 1930, y en varios países en desarrollo de 

Africa, Asia y el Caribe, a partir del decenio de 1950). 

La historia moderna de la seguridad social se remonta a los años 

cuarenta del siglo XX. Cuando aún no concluía la 11 Guerra Mundial, los 

gobiernos consideraron que un mundo basado en la justicia y la igualdad 

tendría que estar sustentado en organizaciones sociales más humanas y 

justas, con el propósito de que todos los hombres pudieran tener trabajo, 

progreso económico y seguridad social. 

En la posguerra, el articulo 25 de la declaración de los derechos 

humanos de la recién creada Organización de las Naciones Unidas, se 

redactó de la siguiente manera: toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure a ella misma y a su familia la salud, el 

bienestar, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios ... 

Así, el término seguridad social cobró importancia en el mundo y las 

Naciones Unidas lo consideraron uno de sus objetivos básicos. Ya desde el 

primer año de la 11 Guerra Mundial se desarrolló un importante movimiento 

internacional a favor de la promulgación de legislaciones referentes a la 
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seguridad social. Un ejemplo de ello es la ley y la creación en 1943 del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Con el paso de los años se afinaron las características de la seguridad 

social. Durante la VI Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 

celebrada en la ciudad de México en 1960, se dio a conocer la llamada 

Declaración México, que en su punto número 17 estableció: 

"Ampliar en la medida en que lo permitan las circunstancias 

económicas y jurídicas, el radio de acción de los seguros sociales hacia una 

concepción integral y de seguridad general, alentando los nuevos factores de 

bienestar que se debe realizar en un ambiente de paz social que permita 

avances constantes a un fortalecimiento de la justicia social... e iniciar, 

desarrollar y ampliar las prestaciones familiares y sociales en favor del 

progreso individual, familiar y de la comunidad de que se forma parte". 

1.1.3 Seguridad Social en México. 

Cuando el país fue conquistado por los españoles, una nueva 

ideología invadió a la naciente colonia, ayudar y beneficiar al pobre y 

marginado mediante las acciones de la iglesia. De esta manera, los 

misioneros se convirtieron en los principales defensores de la población 

indígena. Más tarde, aparecieron los gremios (corporaciones), las cofradfas 

(comunidad de personas devotas) y los monte pios (establecimientos de 

caridad donde se depositaba dinero para socorrer a los miembros más 

vulnerables de la sociedad). 

No obstante, todas estas acciones se sustentaban en la actividad de 

fundaciones religiosas, congregaciones de carácter humanitario y en 

4 



legislaciones de beneficencia cuyo objeto era aliviar el sufrimiento de los 

pobres. 

Los primeros vestigios de lo que se podría llamar un sistema de 

seguridad social, se observan en la creación de las llamadas Cajas de las 

Comunidades Indígenas. Mecanismos a través de los cuales se formaban 

fondos de ahorro común destinados a los servicios municipales y religiosos 

de la comunidad, a la enseñanza, a la atención médica gratuita, a la 

protección de los ancianos y desvalidos y para la obtención de créditos. 

Sin embargo este tipo de actividades humanitarias cuya verdadera 

finalidad era reducir al mínimo la probabilidad de que las privaciones 

desembocaran en agitación social. 

El movimiento social de 1910 

A principios de siglo, el Programa del Partido Liberal Mexicano 

proclamó en el terreno de la seguridad social la jornada de trabajo de ocho 

horas y la implantación del salario mínimo, la reglamentación del servicio 

doméstico y del trabajo a domicilio; la regulación del trabajo a destajo- la 

prohibición del empleo de menores; el cuidado de la higiene y la seguridad 

social industrial- la indemnización por accidentes de trabajo; la cancelación 

de deudas de los jornaleros; la supresión de las tiendas de raya y el 

descanso semanal obligatorio. 

En 1911 Francisco 1. Madero se comprometió a expedir leyes sobre 

pensiones e indemnizaciones por accidentes de trabajo. A su vez, Victoriano 

Huerta presentó al Congreso de la Unión una propuesta que incluía, entre 

otras medidas, la fijación de los salarios mínimos y la formación de las juntas 
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de conciliación. Este proyecto de ley no prosperó dado lo effmero del 

régimen huertista. 

Ya en la etapa revolucionaria surgió una seria preocupación por la 

seguridad social. Para muestra está el Plan de Guadalupe dado a conocer 

por, Venustiano Carranza: --El primer jefe de la Nación ... expedirá todas las 

leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las 

necesidades económicas, sociales y políticas, efectuando las reformas ... que 

exige como indispensables para establecer un régimen que garantice la 

igualdad de los mexicanos--. 

Otra reforma de gran valor social tuvo lugar el 11 de diciembre de 

1915 en el estado de Yucatán: la promulgación de la Ley del Trabajo. Este 

ordenamiento fue el primero que estableció el seguro social en México. Esta 

ley consideró la necesidad de proteger a los trabajadores y por ello 

responsabilizó a los patrones de los accidentes y enfermedades que 

sufrieran aquéllos en sus lugares de trabajo. 

Los pronunciamientos en favor de la seguridad social se difundieron 

por toda la República. En Veracruz se estableció la obligación patronal de 

otorgar servicios médicos a los trabajadores enfermos, quienes tenían 

derecho a recibir alimentos más su salario durante el tiempo que durara su 

incapacidad. 

Los revolucionarios triunfantes reconocieron que después de la ardua 

lucha, el pueblo mexicano aún pugnaba por el cumplimiento de sus 

necesidades insatisfechas por largo tiempo. Esto obligó a la elaboración de 

programas que intentaron estructurar un sistema de seguridad social. 
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La Constitución de 1917 

México fue el primer país que dio naturaleza constitucional a la 

seguridad social, con la formulación del Artículo 123 de la Constitución de 

1917. Ahí se dio garantía jurídica a los aspectos económicos, políticos y 

sociales del trabajo. En otras palabras, se otorgó rango constitucional a los 

derechos de los trabajadores. 

Al término de la lucha revolucionaria, los servidores públicos no tenían 

ningún tipo de prestaciones ni de seguridad en el empleo. Sólo los militares 

tenran derecho a una pensión por retiro. 

En nuestro pars, las finalidades básicas de las prestaciones sociales -

que conforman el concepto de seguridad social integral-- se pueden resumir 

en los siguientes puntos: 

• Bienestar general de la familia mediante la elevación de los niveles de 

vida. 

• Formación de buenos hábitos y la adquisición de conocimientos que 

permitan a todos los miembros de la familia conservar la salud física y 

mental. 

• Aplicación adecuada del presupuesto familiar. 

• Protección del salario del asegurado a través de tiendas, farmacias y 

velatorios a precios bajos. 

• Principios y prácticas relacionadas con el desarrollo de la educación 

del niño. 

• Interés por la recreación y la correcta utilización del tiempo libre. 
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Por eso, sin importar las condiciones económicas del país, el Estado 

mexicano jamás ha renunciado a su sólida tradición social. Ésta se expresa -

al igual que en otros campos- en el apoyo y respaldo económicos a una 

institución expresamente al servicio de sus trabajadores- el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

1.2 EL ISSSTE. 1 

1.2.1 Antecedentes. 

Los empleados al servicio del Estado empezaron a constituir los 

organismos clasistas de defensa de los derechos de los trabajadores: los 

sindicatos. Esta acción dio sus primeros frutos cuando el presidente Plutarco 

Elías Calles expidió el12 de agosto de 1925 la Ley de Pensiones Civiles y de 

Retiro, la cual creó la Dirección del mismo nombre, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El funcionamiento de la Dirección General de Pensiones Civiles y de 

Retiro era sencillo: convertir a las pensiones de los trabajadores del estado 

en universales, obligatorias y equitativas. Para lograr este objetivo se inició la 

creación y administración de un fondo de pensiones generado a partir de la 

ayuda del propio Estado y las aportaciones de los trabajadores durante el 

tiempo que prestaran sus servicios en las oficinas gubernamentales. Incluso 

se estableció que el excedente de este fondo se utilizara para el 

otorgamiento de préstamos a corto plazo y para la adquisición de terrenos o 

casas para los trabajadores. 

I www.isssle.gob.mx 
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Así pues, en sus inicios la Dirección General de Pensiones Civiles y 

de Retiro operó como una institución de seguros, ahorro y crédito. En ese 

entonces, las pensiones que se otorgaban eran por vejez, inhabilitación, 

muerte o retiro a los 65 años de edad y después de 15 de servicio. 

Durante 20 años, esta Dirección ocupó el edificio ubicado en Avenida 

Hidalgo número 9. En 1945 pasó a sus nuevas instalaciones en Avenida 

Juárez y Lafragua, frente a la Plaza de la República. En ese mismo lugar 

estuvieron un jardín de niños, una guardería infantil, una escuela primaria y 

las oficinas del Sindicato de Pensiones. 

En 1947 la Ley de Pensiones fue reformada para extender la magnitud 

de las prestaciones, mejorar el funcionamiento de las ya existentes, e 

incorporar al régimen de seguridad social a un mayor número de 

trabajadores y organismos públicos. Con estas modificaciones, la Dirección 

General de Pensiones Civiles y de Retiro se transformó en un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Además, se estableció que la edad para recibir una pensión fuera de 

55 años con un mínimo de 15 de servicio. Se ampliaron los seguros de vejez, 

invalidez, muerte, orfandad y viudez, así como el monto de los préstamos 

hipotecarios. Y se acordó que parte de los fondos de las pensiones se 

destinara para la construcción de colonias para los trabajadores del estado. 

Muestra de este último caso son el Multifamiliar Presidente Juárez y el 

Centro Urbano Presidente Alemán, inaugurado en 1949. En cuanto a los 

servicios médicos, los trabajadores del Estado recibieron por primera vez 

esta prestación, aunque sólo amparaba los accidentes laborales. Para ello se 

contrató a hospitales privados. 
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La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 

En 1938 todos los sindicatos que constituían la Alianza de los 

Trabajadores del Estado decidieron reunirse en el Congreso Pro Unidad, en 

el Anfiteatro Bolívar. De esta asamblea surgió la Federación Nacional de 

Trabajadores al Servicio del Estado, que eligió como secretario general a 

Joaquín Barrios Rivera, obrero del Sindicato de Materiales de Guerra. 

Los propósitos en materia de seguridad social de la Federación 

quedaron definidos en los puntos 3, 4, 5, 6, 8, 10 Y 11 de la Declaración de 

Principios. 

El Estatuto Jurídico de los Trabajadores del Estado. 

La naciente Federación Nacional de Trabajadores al Servicio del 

Estado elaboró un Estatuto Jurídico que normara y conciliara las relaciones y 

los intereses de los servidores públicos con los intereses del Estado. Este 

documento se le presentó al presidente Lázaro Cárdenas, quien lo envió al 

Congreso para su elevación a Ley. 

En la exposición de motivos del Estatuto Jurídico se dice: El 

empleado público, como asalariado constituye un factor de la riqueza social

por eso es necesaria la protección de sus derechos para el desarrollo de su 

personalidad física, económica y moral, mediante jornada legal, descanso, 

higiene, prevención de accidentes, enfermedades profesionales, estabilidad, 

salarios, remuneraciones, escalafón e indemnizaciones, libertad política y 

posibilidades de educación técnica y cientifica. 

El aspecto más relevante de este documento fue que por primera vez 

se dio a los trabajadores del Estado personalidad jurídica propia, 
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garantizándoles la seguridad en el empleo y la libre asociación para la 

defensa de sus intereses. 

1.2.2 Fundación y desarrollo. 

En 1959, con motivo del XXI aniversario de la expedición del Estatuto 

Jurídico de la FSTSE, se efectuó una ceremonia en el Palacio de Bellas 

Artes, en donde el presidente Adolfo López Mateas presentó al Congreso de 

la Unión la Iniciativa de Ley que dio origen al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Discutida y aprobada esta 

iniciativa, la Dirección General de Pensiones y de Retiro se transformó en 

1960 en el ISSSTE. La primera Ley del Instituto se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 1959. 

Acerca de la creación deIISSSTE, el presidente Adolfo López Mateas 

dijo: " ... la única forma de lograr una eficaz protección social es establecer 

obligatoriamente la inclusión de todos los servidores públicos en los 

beneficios de la Ley, pues de otra manera no se protegería a los grupos 

económicamente más débiles y que más requieren de los servicios que se 

implantan." 

En el año de 1959, el presidente Adolfo López Mateas presentó al 

Congreso de la Unión la iniciativa de ley para la creación del ISSSTE 

(Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado). 

Su aprobación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

Diciembre. Por lo que en enero de 1960 la nueva institución comenzó sus 

actividades. 

El ISSSTE, de acuerdo a su ley, amplió las áreas de sus servicios, 

cubriendo tanto prestaciones relativas a la salud, como prestaciones 
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sociales, culturales y económicas; extendiendo estos beneficios a los 

familiares de los trabajadores y pensionistas. Las personas protegidas por el 

Instituto comprenden a trabajadores al servicio de la Federación y del 

Departamento del Distrito Federal, trabajadores de Organismos Públicos que 

por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorporados al régimen, 

así como a los pensionistas de dichos Organismos. 

La ampliación de la atención a la salud, marcó un acelerado proceso 

de construcción, adquisición y adaptación de centros hospitalarios, entre los 

que se encontraban el Hospital 20 de Noviembre y Hospitales privados. De 

esta manera, el Instituto tomaba las medidas necesarias para atender al casi 

medio millón de personas que entonces estaban bajo su protección. 

"En cuanto a las Prestaciones Sociales, desde su primer año de 

actividades el ISSSTE operaba ya tres guarderías y la primera tienda. El 

primer velatorio para servicios funerarios inició operaciones en 1967. El 

Fondo de Vivienda se puso en marcha en 1972 y un año antes se 

autorizaron los préstamos para la adquisición de automóviles,,2 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado queda como una de las más favorables y tutelares 

en el mundo en ese mismo año se transformó y adicionó el Apartado B al 

Artículo 123 de la Constitución, con la incorporación de las garantías 

contenidas en el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Esto colocó los derechos de los servidores del Estado por encima de toda ley 

reglamentaria. 
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1.2.3 Situación actual. 

En la actualidad el ISSSTE protege alrededor de ocho y medio 

millones de habitantes del pafs, lo que significa que uno de cada diez 

mexicanos es atendido por la Institución. La atención médica se encuentra 

organizada en tres niveles. El primero comprende consulta externa y 

atención a los programas de medicina preventiva en las más de mil unidades 

de medicina familiar distribuidas en toda la República. El segundo nivel 

imparte medicina de especialidad en sus modalidades de consulta externa y 

hospitalización, a través de las más de ochenta cllnicas-hospitales. El tercer 

nivel de atención médica lo forman los once hospitales regionales que 

proporcionan servicios médicos de alta especialización. 

En el ramo de las prestaciones económicas se siguen otorgando 

créditos a corto y mediano plazo y el pago de pensiones. Además se da 

asesoramiento en los trámites relativos al Sistema de Ahorro para el Retiro 

(SAR). El fondo de Operaciones y Financiamiento a la vivienda otorga 

anualmente cuarenta mil créditos hipotecarios a los trabajadores. 

La prestación de los servicios sociales y culturales incluye la atención 

a los hijos de los trabajadores, la recreación y la cultura (abarcan teatro, cine, 

club, exposiciones, conferencias y talleres que se llevan a cabo en todo el 

país) la práctica deportiva (básquetbol, fútbol, béisbol, karate, gimnasia) y los 

servicios funerarios. 

Las guarderlas han sido sustituidas por las estancias de Bienestar y 

Desarrollo Infantil que proporcionan educación integral a treinta mil niños en 

las 1154 unidades de servicio distribuidas en el territorio nacional. 

En el rubro de servicios educativos del ISSSTE apoya a sus 

trabajadores derechohabientes a través de sus programas de educación 

abierta y de promoción de descuentos en colegiaturas. En educación abierta 
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los niveles alcanzan hasta bachillerato en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública y el Instituto Nacional de Educación para los Adultos. Por 

otra parte el ISSSTE gestiona descuentos en colegiaturas en ocasiones 

hasta el 70% en todos los niveles de estudios y en los más diversos tipos de 

carrera. 

El ISSSTE se rige por una Junta Directiva constituida por 11 personas 

entre los cuales se cuentan cuatro secretarios de Estado y el Director 

General del Instituto, que es nombrado por el Presidente de la República. 

Los servicios de protección al salario se otorgan a través del Sistema 

Integral de Tiendas y Farmacias. Este cuenta con 389 unidades comerciales 

distribuidas a lo largo y ancho del territorio nacional. De ellas, 264 son 

tiendas y 125 farmacias, a las cuales se suman los 103 módulos de farmacia 

que operan en el interior de igual número de tiendas. Se estima en 130 

millones el número de clientes atendidos a través de sistema comercial del 

Instituto. 

Para otorgar servicios sociales y culturales, el ISSSTE cuenta con 132 

Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil con una capacidad instalada 

para 24 851 niñas y niños, opera 73 centros sociales y dos teatros, 61 

bibliotecas públicas abiertas a toda la comunidad, un hotel, un balneario, un 

centro de convivencia para pensionados y jubilados, 38 agencias turfsticas y 

6 velatorios, 3 centros de incineración y un panteón para la atención de 

servicios funerarios. 

En cuanto a prestaciones económicas, a través de sus 35 

Delegaciones Estatales y Regionales, el Instituto otorga pensiones por 

jubilación, edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada, invalidez, 

viudez y orfandad, pensiones por riesgo de trabajo, indemnizaciones 

globales y gastos de funeral, además de otorgar prestamos a corto, mediano 
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plazo y complementarios. Por conducto del FOVISSSTE, el Instituto otorga 

financiamiento a los trabajadores para la adquisición, construcción, 

reparación, ampliación o mejoramiento de su vivienda. 

Hoy dia los trabajadores del Instituto suman cerca de 95 000 en todo 

el país. El personal de salud de la institución comprende a 62 787 

trabajadores- 16044 médicos, 18 239 enfermeras, 4 718 paramédicos, 10 

903 administrativos y 12 883 empleados en servicios generales esto a nivel 

nacional".3 

Actualmente existen en la republica 35 delegaciones de las cuales 31 

siguen siendo estatales y cuatro son regionales y se dividen al Distrito 

Federal en: Zona Norte, Zona Oriente, Zona Poniente y Zona Sur. 

"Para 1988 se amplia el nombre a Coordinación General de 

Delegaciones Estatales, teniendo como principal función el promover y 

coordinar el Programa de Desconcentración administrativa y ser el conducto 

formal de comunicación entre las delegaciones, los órganos de gobiemo y 

las unidades administrativas centrales . ..4 Un año después esta pasa a ser 

Subdirección General de Delegaciones y funcionó hasta 1992 pero vuelve a 

ser creada en marzo de 1993. 

La Delegación Celaya. 

La creación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado requeria la existencia de Delegaciones en cada 

estado de la república, para poder atender eficazmente a los 

3 ibidem 

4 Fichas de información de la Delegación Estatal Guanajuato para la gira de trabajo del Delegado 
Socorro Díaz Palacio, 1997. p.l 
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derechohabientes. En el Estado de Guanajuato se creó una Delegación en 

la ciudad de Celaya. 

" La Delegación inició labores en la ciudad de Celaya el 22 de 

noviembre en el año de 1976",5 en ese entonces se encontraba en un 

inmueble propiedad de un particular ubicado en Insurgentes esquina 

Manuel Doblado s/n zona centro. El director general del Instituto en ese 

momento era el Lic. José Antonio González y su personal se 

encontraba conformado por 167 trabajadores, de los cuales 56 empleados 

eran de base, 94 de confianza, 11 de interinato y 6 de honorarios. En 1972 

se construyó el edificio en el que hoy se encuentra la Delegación en la calle 

Alvaro Obregón 307 zona centro. En 1997 su personal en el área 

administrativa delegacional contaba con 210 empleados distribuidos de a 

siguiente manera: 124 de confianza, 67 de base, 13 interinatos y 6 de 

honorarios. 

5 ibidem 
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CAPíTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

El capítulo anterior trato de dar un panorama general de lo que es el 

ISSSTE y la función que ha tenido en el país como Institución Federal a lo 

largo de la historia, este capítulo busca fundamentar en una teoría filosófica 

la propuesta de creación de la revista CRECISSSTE. 

Dado que esta institución no es en si independiente o autónoma sino 

que en realidad la Delegación de Guanajuato es sólo una pequeña unidad 

que conforma lo que es el ISSSTE, "El objetivo de las delegaciones es la 

planeación, coordinación, organización, operación, otorgamiento y 

supervisión de los seguros, prestaciones y servicios asi como los programas 

a cargo del Instituto, dentro de sus respectivos ámbitos territoriales de 

competencian6 por tal motivo se empleará el estructuralismo como teoría 

base. 

2.1 ESTRUCTURALlSMO.7 

Para tratar de entender el estructuralismo, debemos pensar en 

analizar la realidad como una estructura social. 

6 Reglamento de las delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado p. 60 
7 PAOLI, J. Antonio. Comunicación e información. Tercera edición. México. Edit. Trillas, 1994. 
p.33-ss. 



El concepto de estructura es medular en esta situación, y para el 

presente trabajo de tesis, estructura quedará definido como: "un conjunto 

organizado de elementos que dan una unidad que como tal se subordina a 

ciertas leyes, si se prefiere, a ciertos criterios de relación".8 

"Una estructura está formada, en verdad, por elementos, pero estos se 

encuentran subordinados a leyes que caracterizan al sistema como tal; y 

dichas leyes, "amadas de composición no se reducen a asociaciones 

acumulativas, sino que confieren al todo, propiedades de conjunto distintas 

de las de los elementos·9 y es así como trabaja la organización y las 

publicaciones que se manejan interna y externamente bajo un mismo 

enfoque, esto con el fin de informar y comunicar de manera que no se pierda 

la identidad de la institución. 

Parecen bastante obvias las razones por las que se eligió el 

estructuralismo como doctrina medular, aún así, quisiera justificarlo. 

El ISSSTE es una estructura organizada a nivel Federal. Estoy 

trabajando específicamente en la Delegación Celaya, pero eso no me 

excluye de seguir los estatutos oficiales, y me traza una línea editorial y de 

trabajo a nivel local. 

En el caso del ISSSTE, se trata de una unidad local dentro de un 

sistema central. Es decir, las grandes decisiones se toman desde las oficinas 

generales, y a las Delegaciones sólo les corresponde seguir órdenes. 

Si bien estamos hablando de un sistema centralizado antiguo y rígido, 

también es cierto que es un sistema muy arraigado. 

El Instituto funciona como un todo, con principios orgánicos 

fundamentales e igualitarios a todos los niveles jerárquicos. 

8 Ibid. p.37-38. 
9 lean Piaget. Estructuralismo, Ed. Proteo, Buenos Aires, 1971, p. 12 
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Según Lozano Rendón 10 "El estructuralismo señala que cada 

elemento dentro de un sistema cultural deriva su significado de su relación 

con otro elemento en el mismo sistema: no hay significados independientes, 

sino muchos significados por sus diferencias con otros elementos del 

sistema". 

El estructuralismo no sólo era la mejor opción, en este caso, la única 

que aplica. 

Otra razón muy poderosa para elegir el estructuralismo es el hecho de 

que estoy proponiendo una revista organizacional, que fomente las 

relaciones entre jefes y empleados, y sólo al entender el concepto de 

estructura y la corriente que la fundamenta seremos capaces de obtener un 

resultado positivo. 

2.2 ORGANIZACiÓN DEL 1555TE11 

Digamos que la Delegación Celaya es una pequeña parte de un todo 

que cual funciona a la par en cualquiera de las delegaciones que se 

encuentran en el país. 

2.2.1 Delegaciones 

Las delegaciones dependen directamente del Director General quien, 

con apoyo de la Coordinación General y de las Unidades Administrativas 

Centrales supervisa y evalúa el desempeño de cada Delegación. 

10 LOZANO Rendón, José Carlos. Teorfa e investigación de ID comunicación de masas. Primera 
Edición. México. Alambra Mexicana, 1997. p. 160. 
11 Reglamento de las delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 
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El Delegado por tanto tiene obligaciones y facultades como son: 

representar al Instituto ante todas las autoridades y personas, adquirir bienes 

inmuebles a favor del Instituto, representar al Instituto en actos jurídicos, 

convenios, contratos y documentos que se soliciten, remover y designar a los 

jefes de Unidad y Directores de clínicas y hospitales de la Delegación, 

conducir las relaciones laborales con el personal de las Unidades 

Administrativas y Centros de Trabajo Delegacionales y con el Sindicato así 

como conceder licencias, cesar e imponer las correcciones disciplinarias 

procedentes a los trabajadores de base, entre otras. 

2.2.2 Subdelegaciones 

Cada Delegación cuenta con tres Subdelegaciones: la médica, la de 

prestaciones y la de administración, una Unidad Jurídica, la Unidad de 

Auditoria y la Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social. 

Subdelegación Médica. 

Planea, organiza, supervisa y controla el otorgamiento de los servicios 

médicos a cargo de la Delegación, en sus diferentes niveles de atención, 

apoya al Delegado en la participación que corresponde al Instituto en los 

programas del Sistema Nacional de Salud en la Delegación, supervisa los 

inventarios y material de curación para garantizar el abasto así como el 

adecuado funcionamiento del equipamiento médico, reporta las deficiencias 

que se detecten en el equipo médico, determina las necesidades de 

capacitación y actualización del personal médico, paramédico y 

administrativo adscrito a las clínicas y hospitales regionales, etcétera. 
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Subdelegación de Prestaciones. 

En lo económico atiende todo lo que es relacionado a las solicitudes 

de pensión, indemnización global, reposición de gastos de funeral y de 

cualquier otra prestación económica establecida por la ley; proporciona 

atención integral y preferencial a los jubilados y pensionados del Instituto, a 

través de programas específicos y facilidades para el acceso a los seguros, 

prestaciones y servicios de la Delegación, además de canalizar apoyos de 

diversa índole que les permitan mejorar sus condiciones de vida; tramitar las 

solicitudes de créditos a corto y mediano plazo y a autorizarlas según el 

presupuesto asignado, atender todo lo relacionado con el otorgamiento y 

pago de las pensiones por riesgo de trabajo y de los subsidios por 

enfermedad; organiza, supervisa, coordina, evalúa y ejecuta las actividades 

en materia de seguridad e higiene en el trabajo; tramita la afiliación de los 

trabajadores de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal y las entidades federativas y municipios incorporadas al régimen de la 

ley. 

En materia de servicios sociales y culturales planea, organiza, 

supervisa, coordina, ejecuta y controla los programas institucionales de 

servicios sociales, deportivos y culturales para los jubilados y pensionados 

de la Delegación al igual que las estancias para el desarrollo y bienestar 

infantil, talleres. Y en materia de vivienda recibe, revisa e integra los 

expedientes de las solicitudes para el otorgamiento de créditos para vivienda; 

informa y orienta a los derechohabientes sobre los lineamientos para la 

tramitación del fondo de la vivienda; recibe, verifica y dictamina las 

solicitudes para el pago de descuentos aplicados indebidamente a los 

trabajadores derechohabientes; actualiza cada seis meses el inventario de 

los inmuebles adquiridos con los recursos del fondo de vivienda entre otras 

esas son algunas de las funciones que cumple esta Subdelegación 
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Subdelegación de administración. 

Esta Subdelegación se encarga de planear, organizar, supervisar y 

evaluar las funciones de administración de los recursos humanos, materiales 

y técnicos asignados a las unidades administrativas y centros de trabajo 

Delegacionales; otorga las prestaciones a que tienen derecho los 

trabajadores de la Delegación; atiende y resuelve las peticiones, quejas y 

sugerencias y promociones que presente el sindicato en materia de 

relaciones laborales esto hablando de lo administrativo porque en las 

finanzas elabora un anteproyecto anual de presupuesto así como el 

calendario de gastos; supervisa todas las cuentas de cheques de la 

Delegación; integra la información sobre los seguros, prestaciones y servicios 

otorgados a los derechohabientes. 

En obras públicas organiza, contrata, coordina y controla las obras de 

. ampliación, remodelación y equipamiento de las unidades ftsicas adscritas a 

las unidades administrativas y centros de trabajo delegacionales así como el 

mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas; participa en la 

elaboración del programa anual de operación y mantenimiento. En 

abastecimiento controla los procesos de adquisición, contratación, recepción, 

almacenamiento y suministro de los bienes y servicios necesarios para la 

operación de las unidades administrativas y centros de trabajo 

delegacionales. 

Unidad Jurídica. 

Representa y ejercita las acciones legales de naturaleza civil, laboral, 

administrativa, fiscal y penal que correspondan al Instituto y que sean 

22 



necesarias para preservar sus intereses y patrimonio; da contestaciones y 

seguimiento a las demandas y denuncias en contra del Instituto; asesora o 

asume la defensa jurídica de los médicos o sus auxiliares que se encuentren 

involucrados en asuntos de carácter legal; elabora los juicios de amparo; 

integra la documentación y emite dictamen respecto a los actos de 

adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebfes celebrados 

por el Instituto excepto los relacionados con el fondo de vivienda, etc. 

Unidad de Auditoría. 

Esta unidad es la encargada de ejercer las atribuciones en materia de 

auditoria, vigilancia y fIScalización a que se refieren las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables, con el objeto de que la gestión 

delegacional se lleve a cabo con transparencia, racionalidad, economía y 

disciplina presupuestal. 

Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social. 

En ro que concierne a derechohabiencia conduce la comunicación 

entre los derechohabientes, las unidades administrativas y centros de trabajo 

en materia de orientación, infonnación, quejas y sugerencias; realiza los 

estudios para conocer el grado de satisfacción de los derechohabientes; 

recibe las solicitudes de reembolso de los derechohabientes por gastos 

derivados de la presentación de servicios médicos; promueve mecanismos 

para dar atención preferencial a los derechohabientes discapacitados y de la 

tercera edad, en el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios; en 

coordinación con la Subdelegación de administración programa y supervisa 
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el diseño, desarrollo e impartición de cursos al personal encargado de la 

atención a los derechohabientes. 

Hablando de Comunicación Social, realiza las actividades de 

información, difusión y relaciones publicas de la Delegación, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Unidades administrativas centrales; Diseña 

los programas de difusión y propone la contratación de los servicios que se 

requieran; promueve entrevistas con los servidores públicos, así como 

ruedas de prensa previo acuerdo con el Delegado, autoriza y supervisa la 

distribución de las publicaciones que se generan al interior de la Delegación 

y del Instituto; desarrolla conferencias, congresos y eventos relacionados 

con las actividades a cargo de la Delegación y por último mantiene una 

estrecha vinculación con los representantes de los medios de información y 

con los órganos de difusión de los gobiernos de las entidades federativas y 

de los municipios. 
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CAPITULO 111 

LA REVISTA CRECISSSTE 

La necesidad de crear una revista dentro del ISSSTE surge debido a 

que el jefe de la Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación 

Social considera que es la mejor manera de crear un puente de 

comunicación e integración entre la Dirección y los Trabajadores de la 

Institución. 

En lo personal, he revisado los folletos que circulan en el Instituto, y 

ninguno cumple con los objetivos que el Jefe de la Unidad plantea para la 

revista: la creación de un vinculo entre los empleados del Instituto. 

Los folletos que he revisado manejan un solo tema y la mayoría de las 

veces solo van dirigidos a los derechohabientes, conteniendo campañas de 

salud o de prevención además de que son impresos para todas las 

delegaciones del país. 

Otro tipo de publicación que es utilizado es el Manual pero sólo es de 

inducción; e modo que sólo funciona para los trabajadores de reciente 

ingreso. 

Los Boletines son el medio que se emplea para dar a conocer las 

noticias mas importantes ya sea nacionales o locales a través de los medios 

de comunicación, pero llegamos al mismo punto ya que no crea una 



comunicación o un sentimiento de integración o pertenencia hacia la 

Delegación de parte del personal de la misma. 

3.1 ¿POR QUÉ UNA REVISTA? 

Para justificar la creación de una revista, considero necesario tener un 

concepto claro de lo que se entenderá por revista a lo largo de la presente 

tesis. 

"La revista es una publicación periódica que contiene, por lo menos 

dos articulos por número, relacionados entre si los cuales forman conjuntos 

encuadernables denominados volúmenes. No todos los escritos disponibles 

en una revista son de publicación inmediata; muchos de ellos no se realizan 

en la redacción, sino que los envían autores externos"12 

El uso de una revista como canal de comunicación entre la Dirección y 

los empleados de la Delegación, ofrece varias ventajas: 

La primera es su carácter periódico, lo que significa un canal de 

comunicación constante y seguro, y elimina la intermitencia de los boletines, 

incluso los folletos, que salen una sola vez. 

La segunda radica en que se planean incluir temas de interés para los 

mismos empleados. En este punto entraría información general y especifica 

acerca de sus prestaciones, sus derechos, obligaciones, y articulas de 

interés sobre el desarrollo de la familia, salud comunitaria, campañas de 

limpieza, autoayuda para jóvenes y adultos, entre otras muchas cosas. 

El objetivo de la variedad de temas es tener material suficiente para 

publicar mes con mes. Los temas serán sondeados entre los trabajadores de 

12 LUGO Pelta Enrique. Preparación de Originales para publicar, Ed. Trillas. México 1992 p. 25 
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la Delegación, para evitar el ensayo y error, y dirigir la comunicación hacia lo 

que a ellos les interesa. 

Una tercera ventaja se encuentra en la creación de un espacio dentro 

de la misma revista, que funcione a manera de buzón de quejas y 

sugerencias. En esta sección, el empleado le permitirá a los directivos 

asomarse a su mundo y evaluar de manera informal la situación laboral que 

se vive en la delegación. 

No se trata de abrir una guerra escrita entre jefes y empleados, ni 

mucho menos, se trata de abrir un espacio de expresión para los empleados, 

un foro en el que manden saludos, escriban alguna sugerencia o hagan una 

denuncia pública de carácter laboral. 

El objetivo es dual: primero, crear un vinculo real, de modo que la 

revista no sea vista como una imposición de la autoridad. Y segundo, les 

permite a los directivos escuchar de manera informal lo que seria imposible 

detectar cara a cara. 

Es decir, tal vez existan muchas sugerencias o propuestas por parte 

de los empleados que no se atreven a proponer a los directivos de frente, 

pero si abrimos un espacio en el que sea posible generar una propuesta y 

ésta sea leida por los compañeros y jefes, le da un respaldo al empleado y le 

da al directivo la oportunidad de conocer mejor a sus subordinados. 

Estas redes de comunicación informal suelen ser más sinceras que la 

comunicación generada en la cadena de mando. Se trata de crear una 

alternativa de comunicación que no llegue a ser formal, y que no sea 

completamente informal. 

CRECISSSTE será una comunicación institucional, sí; pero no una 

imposición, ni un boletín revolucionario. El carácter de institucional se le da 
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por el hecho de que será exclusiva de los trabajadores de la Delegación, 

directivos y empleados; es decir, no estará a disposición del público en 

general. 

El Sindicato Delegacional puede participar como tal en la elaboración 

de artículos, o en la evaluación de la revista, de modo que se integre como 

un miembro más de la organización, y ayude así a su sano crecimiento. 

3.2 OBJETIVO 

La revista CRECISSSTE tiene como objetivo difundir la información de 

la Delegación Celaya del ISSSTE, generada por cualquier órgano o unidad 

de la Institución, convirtiéndose en una herramienta de comunicación e 

integración de los trabajadores. 

3.3 MISION 

Ser un medio de comunicación e integración entre la Dirección de la 

Delegación y los Trabajadores que ahí laboran. 

3.4 VISION 

Llegar a ser un medio creíble y de total aceptación entre los 

trabajadores al grado de convertirse en una necesidad su publicación mes 

con mes. Ser un espacio en el que la Dirección tenga la oportunidad de 

enterarse de lo que quiere, piensa o siente el trabajador acerca de la 

Institución. 
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3.5 ORGANIZACiÓN 

La organización de la revista será de la siguiente manera: 

a) Dirección: Estará a cargo del Delegado, ya que él será quien autorice 

la publicación de la revista dentro de la Delegación, además de dar la 

línea editorial a la misma. 

b) Jefe de Información: El Jefe de la Unidad de Atención al 

Derechohabiente y Comunicación Social será el encargado de revisar 

los artículos que se publicarán y él dará salida a cada uno de ellos. 

c) Jefe de redacción: Será el encargado de coordinar, supervisar y 

ordenar toda la información que sea considerada para la publicación 

del mismo modo a las personas que tengan que ver con el proyecto. 

d) Reporteros: Los reporteros serán quienes se encarguen de investigar 

y recolectar información que pueda resultar de interés para los 

trabajadores del Instituto. Del mismo modo, serán quienes redacten 

los borradores de los artículos que deberá revisar el jefe de redacción. 

e) Fotógrafos: A su vez los fotógrafos estarán encargados de conseguir 

imágenes que vayan de acuerdo con el articulo en cuestión 

3.5 PARÁMETROS DE LA REVISTA CRECISSSTE. 

No debemos olvidar que la Delegación Celaya, y por ende, la revista 

CRECISSSTE, son parte de una Institución Federal, por lo que debe atender 

al Reglamento Interno del Instituto; sin embargo, para fines internos, es 

necesario hacer una declaración de principios: 
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1. La calidad y la confiabilidad de lo impreso en esta revista será el punto 

principal sobre el que se trabajará. 

2. Una buena Imagen Institucional será destacada en todos los artículos 

publicados por la revista. 

3. Los colores del logotipo y el slogan irán de acuerdo con los parámetros 

y la imagen que maneja nacionalmente la Institución. 

4. La libertad de expresión será respetada en cuanto los articulas no 

dañen la integridad de la Institución ni de terceros. 

5. La publicidad que se manejará dentro de la revista será completamente 

intema, ya que por ese mismo carácter no será necesario el patrocinio 

de empresas privadas. 

6. Existirá un ejemplar disponible para cada uno de los empleados de la 

Delegación. 

7. Su distribución será la primera semana de cada mes y lo entregará 

personalmente el Delegado a cada trabajador. 

8. Contendrá temas de interés para los trabajadores 

9. Tanto las fotografías como los articulas estarán realizados con la más 

alta calidad y con la más estricta ética profesional 

10. La revista podrá modificarse según los requerimientos de la audiencia a 

la que está dirigida, de esta manera cada sección contenida estará bajo 

supervisión, evaluación y seguimiento; ya que seguirá o desaparecerá 

según la aceptación que tenga. Esto se obtendrá a través de encuestas 

las cuales se realizarán cada 6 meses como máximo. 
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11. La revista será un lugar en el que los empleados puedan publicar sus 

inquietudes o sus opiniones a cerca de temas variados. 

12. La revista cubrirá temas de salud, científicos, de prevención, culturales y 

sociales. 

13. En esta publicación la Dirección de la Delegación informará a los 

trabajadores acerca de lo que se hace y lo que se va a hacer en pro de 

su bienestar laboral y personal con el objetivo de hacer sentir a cada 

uno parte importante de una organización (integración). 

14. No debemos olvidar que lo más importante de toda organización, su 

principio y su finalidad se encuentra en su gente. La revista deberá 

fomentar la unión e integración de los objetivos personales a los 

institucionales, para lograr que el empleado "se ponga la camiseta" y así 

realice su labor con un mayor convencimiento y productividad. 

15. La revista será también un foro de información oficial, en el que se 

otorguen reconocimientos, felicitaciones onomásticas así como brinde 

información general de la situación actual de la Institución. 

16. La revista debe contener una sección en la que número a número se 

vaya repasando la filosofia institucional, los estatutos, acuerdos y 

reglamentos que se consideran fundamentales, de modo que cada 

empleado los tenga en su conocimiento. 

17. El crecimiento de la revista estará en proporción directa con la 

aceptación que tenga dentro de la organización. Para lograr esta 

aceptación la mejor arma es incluir a los miembros de la organización a 

participar en el proyecto. 
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18. El equipo de redacción, de reporteros y fotógrafos debe ser integrado 

con los mismos trabajadores de la Delegación, para fomentar el 

compromiso institucional que requiere la publicación de la revista. 

3.6 PROCESO EDITORIAL.13 

La revista como publicación original, debe seguir un proceso editorial, 

es decir, el camino que debe seguir no sólo un articulo para ser publicado, 

sino, en este caso, la creación de todo el sistema que soporta el proceso, 

puesto que estamos hablando del primer ejemplar. 

Si bien es cierto que el primer ejemplar es el más tardado, revisado, 

corregido y probado, también es cierto que el proceso editorial se irá 

simplificando en tanto aumenten los números de la revista. La primera será 

dificil, y parecerá imposible, pero una a una, se convertirá en una especie de 

ritual, en una tradición organizacional. 

El proceso Editorial de un original incluye los pasos señalados en el 

esquema 1. 

Para iniciar el proceso debemos dejar definidos los fundamentos. 

o Tipo de publicación: Revista Institucional de carácter interno. 

o Tftulo: CRECISSSTE. 

o Objetivo: difundir la información de la Delegación Celaya del ISSSTE, 

generada por cualquier órgano o unidad de la Institución, 

convirtiéndose en una herramienta de comunicación e integración de 

los trabajadores. 

L1 LUaO Peña, Enrique. Op. Cit. P.51-ss. 
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o Público: Los trabajadores de la Delegación Celaya deIISSSTE. 

o Competencia: No aplica en este caso, puesto que no es una 

publicación comercial, y no existe ninguna otra dentro de la 

organización que pueda fungir como competencia. 

o Profundidad: Los articulas que se manejarán serán de profundidad 

variada. Por ejemplo, si hablamos de derechos y obligaciones del 

trabajador, debe ser de modo profundo, y cuando hablamos de 

encuentros culturales, conciertos o muestras pictóricas, puede ser 

más ligero. En este caso, la profundidad que aplica a ser definida es la 

de la revista en sí como publicación. Es una publicación seria. 

o Extensión. Al principio, será poca, apenas 20 páginas de media hoja 

tamaño carta. 

o Vigencia: Mensual. En cuanto a la publicación, en cuanto a contenido, 

debe ser variable, acorde con la naturaleza del tema que se maneje. 

o Plazo: El original debe estar listo para el día 7 de enero del año 2004. 

o Ilustraciones: De acuerdo con los articulas publicados. Las imágenes 

de la revista deben atender a las más estrictas normas morales. 

o Bibliografía: El Reglamento interno para trabajadores del Estado, el 

reglamento del ISSSTE, libros, revistas, internet... todo cuanto sea 

fuente de información de interés para los trabajadores. 

o Materiales: Papel opalina delgado tamaño carta color blanco, impreso 

por inyección de tinta a color, por ambas caras. 

o Plan esquemático. Se refiere a las secciones que contendrá la 

publicación. Considero pertinente hacer un apartado completo al 

respecto. 

33 



,Autor I 

Figura 1. Proceso editorial 

PlaneClCI6n del 
manuscrito 

Prlmaro versl6n 

1 Segundo versl6n i 
'~----------~-----------

! Entrego pa-o edlcl6n 01 
Deportorn ento Ecltorld 

Í-

I Dlctorn en de m arcodo i 
. - ' 

Dlctam en de contenido j 

Ficho de costo 

l' Evaluocl6n por porte I 
del consejo Ecltorlol 

-: SI I 

------- -_.--. 

I~ Deportamento Editorial J 
Con tr oto 

'~ ~evlsl6n prellmlnor y de estilo j 

t Produccl6n del original 
~--------------------------~ 

I 

, 
-.-L 

Impresl6n 

EncuodernClCI6n J __ -, L. 
:~.~. I-~ ____ -_I 

CornerclollzClCI6n -~I 

34 



3.6.1 Plan esquemático de la revista CRECISSSTE. 

La revista debe contener diversas secciones con temas de interés 

general, y de interés particular de los trabajadores de la Delegación Celaya. 

Las secciones pueden ser: 

• Editorial. Sin duda, indispensable. Contendrá el saludo del Delegado 

en su carácter de Director General de la revista y algún comentario 

sobre el tema central del número presentado. 

• ¿Quiénes somos? Información acerca del instituto. Puede contener 

algunos datos de historia, datos curiosos sobre el Instituto, 

estadísticas, estado actual de la delegación ... 

• Derechos del trabajador. Cada número se publicará un derecho y se 

explicará los alcances del mismo. Este es muy importante, puesto 

que los trabajadores pueden conocer sus derechos de manera 

general, pero tal vez existan algunos poco comunes, desconocidos o 

mal entendidos. 

• Obligaciones del trabajador. Del mismo modo, una explicación nunca 

está de más, y puede ser muy útil. 

• Comunicación. Canales de comunicación en caso de queja o 

sugerencia. Hablamos de los canales formales, como una 

sugerencia puede ser la presentación de un caso concreto y su 

tipificación con las leyes y reglamentos internos. Es decir, ¿a quién 

acudir en caso de ... ? 

• Cultura. Cultura General. Puede publicarse la cartelera del mes, no 

sólo del cine, sino del teatro en Celaya, los recitales, las 

oportunidades que tiene el trabajador durante el mes de disfrutar un 

35 



espectáculo cultural, y la reseña de alguno que haya tenido lugar. 

Tal vez alguna entrevista con personajes de la cultura local o 

regional. 

• Salud. Se proponen temas generales de higiene y salud comunitaria, 

en el trabajo y en el hogar, sin llegar a ser campaña de salud. Tal 

vez alguna pregunta de algún trabajador, o de los hijos de los 

trabajadores hablando de salud reproductiva, adicciones, etc. 

• Ciencia. Se pueden publicar articulas interesantes sobre avances 

tecnológicos, cientlficos a nivel local, nacional y mundial, como un 

aporte a la cultura general del trabajador. 

• Sociales. Es la sección para mandar saludos, hacer invitaciones a 

reuniones, felicitar a los compañeros en su cumpleaños, etc. 

• Enlace CRECISSSTE. Esta es la médula de la revista. La sección de 

enlace Directivos-trabajadores. Es el foro de quejas, sugerencias, 

reconocimientos y felicitaciones de ambos lados. Considero que es 

lo más rico de la propuesta en general: la oportunidad de crear un 

enlace ... y mantenerlo. 

Una vez trazado el esquema general, debo aclarar que puede y debe 

sufrir cambios en el proceso editorial, para corregir errores, adecuar 

contenidos y diseñar de manera dinámica una revista que pueda cumplir con 

los objetivos planteados. 

3.6.2 Diseño de imagen de la revista CRECISSSTE. 

En este punto se crea el logotipo, el slogan y la primera portada de la 

revista, así como la distribución y el orden de las secciones de la misma. 
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Los colores del logotipo respetarán los institucionales: blanco y azul. 

Además, lleva un color de contraste que haga resaltar el logotipo. El borrador 

(aún sujeto a aprobación) sería: 

,'o 'l" ~. . .. ,.;,<,., .. ,., .. ,: ......... ,',., ....... ' ...•...... , ... .., .... ··.1 .. ·',.··. .... .... • ........ " ....... :~.:.~t ... L."··,· .••. · .' ... . ... ' , ...... ,': ............ i,:t.;;··~:¡~~t }.:.;: . 

e 
R 

... iII,,~f'}~lf~~I" 
,~ ,,/." •• ;'~:_ M •• _' __ "~_ •• 

El logotipo nos describe una línea de crecimiento, las flechas se 

dirigen poco a poco hacia arriba, en una secuencia sin retomo. Arriba y 

adelante, todos juntos. 
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El slogan de la revista (aún sujeto a aprobación de la Delegación) será 

"sirviendo unidos, creciendo juntos". El sentido de tal slogan es coadyuvar al 

cumplimiento del objetivo primordial de la revista: la integración de los 

servidores públicos que laboran en la Delegación Celaya. 

Para las portadas de la revista, los membretes y documentación 

oficial, el encabezado sería: 
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cAPírULOIV 

EL PRIMER ORIGINAL. 

Quedando definidas las generalidades de la revista, comenzaremos 

con la producción del primer ejemplar. 

En primer término, es necesario decidir cuántas y cuáles de las 

secciones propuestas van a ser incluidas en el primer número, y qué 

información contendrá cada una. A esta parte se denomina planeación del 

manuscrito. 

Se incluyeron todas las secciones, aunque sea de manera general 

para dar una muestra de lo que sería la sección cada vez que se publique. 

En este caso estamos planeando una revista de 20 páginas, puede ser que 

un mes sólo sea de 16 páginas, debido a su contenido. Eso dependerá del 

Consejo Editorial. 

Vayamos sección por sección, poniéndolas en el orden descrito en el 

capítulo anterior, y tras la publicación del primer ejemplar, se decidirán los 

cambios para las siguientes ediciones. 

En primer lugar, tenemos la sección Editorial, que contiene el saludo 

Institucional por parte del Delegado a cargo de la oficina de Celaya, el Dr. 

Jorge Armando Aguirre Torres. 



Compañeros trabajadores: 

Les presento este esfuerzo conjunto de nuestros propios compañeros 

y el personal a cargo de esta oficina. 

Esta publicación no es sino la confirmación de una arraigada 

preocupación por convertirnos en una hermosa familia que trabaje unida. 

en armonía. por la consecución de un objetivo común. 

No estoy afirmando con ello que no somos una familia. quiero decir 

que nuestros lazos familiares pueden y deben ser estrechados en pro de un 

bienestar común. 

En esta Delegación Celaya. queremos poner el ejemplo de cómo se 

trabaja en unidad. de cómo se crece en conjunto. con el esfuerzo y la 

dedicación de todos. 

Para la vida de toda organización. lo mós importante es la gente 

que la compone. Nosotros tenemos la fortuna de trabajar al lado de gente 

comprometida. honesta y responsable. lo que hace más ligera nuestra 

jomada de trabajo y más humanas nuestras relaciones laborales. 

CRECISSSTE es una muestra más de nuestra calidad humana y 

profesional. de nuestro empeño por hacer bien las cosas. de nuestra 

voluntad por mantenernos unidos. por servir a la derechohabiencia con 

responsabilidad y profesionalismo; por crecer juntos. como la familia que 

somos. 

En la Delegación Celaya estamos conscientes de que no podemos 

crecer unos y rezagamos otros. debemos crecer juntos. a un mismo ritmo. 

para seguir sirviendo hombro con hombro. de manera armónica y 

comprometida con nuestra filosofía. 
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Este es un espacio para todos y cada uno de los miembros de la 

Delegación. Un espacio de crecimiento, de conocimiento, de información 

y sobre todo, un espacio de propuesta. 

Si los canales que tenemos de manera oficial han llegado a ser fríos 

o insuficientes, he aquí un noble esfuerzo por ahondar en el conocimiento 

de las ciencias, las artes, nuestro entorno laboral y nuestros compañeros. 

Les invito a participar de esta comunicación de manera activa y 

proposltiva, es la única manera en que se cumplirán los objetivos 

planteados para CRECISSSTE. 

Este esfuerzo es de todos y cada uno de nosotros, y está hecho para 

seguir sirviendo unidos, para comenzar a crecer juntos en este nuevo año. 

iEnhorabuena compañeros, arriba y adelante! 

Dr. Jorge Armando Aguirre Torres. Jefe de la Delegación Celaya. 

41 



! 

La siguiente sección de CRECISSSTE se denomina ¿Quiénes 

somos?14 Y se propone incluir algunos datos biográficos del Instituto, así 

como curiosidades, objetivos, filosofía, etc. 

¿Quiénes somos? 

Es una pregunta simple, y sin embargo el conocimiento de su 

respuesta es necesario para desarrollarnos en nuestro entorno laboral. No 

podemos trabajar en algo que no conocemos, o cuyos objetivos no son 

afines a los nuestros. 

Así que para iniciar este conocimiento, diremos que somos una 

Institución Federal, gubemamental, no lucrativa y centralizada que se 

encarga de proporcionar servicios de salud, vivienda, tiendas y farmacias, 

entre otros; a los trabajadores que laboran para el Estado y sus familias. 

Pero estos servicios y nosotros mismos no salimos de la nada, todo 

tiene su inicio. We dónde surgió la idea de crear una Institución 

Gubernamental que se encargara de la seguridad y la prestaCión de 

servicios sociales a los trabajadores del Estado? 

Proporcionar protección, así fuese mínima, a los grupos más 

necesitados por motivos de edad o incapacidad siempre ha estado 

presente en la historia de este país. 

A lo largo de la misma, las necesidades de Seguridad Social fueron 

ocupando la vida política de México, convirtiéndose en un reclamo de la 

sociedad, y un compromiso de los gobernantes. 

14 Fuente: issste.gob.mx. 

42 



Los primeros pasos fueron dados por el gobierno, para proteger a sus 

empleados, y poco a poco se fueron ampliando a la población ligada a 

estos empleados, como son sus familias. 

Procurando cumplir con las garantías mínimas de segurtdad 

consignadas en nuestra Constitución, en el año de 1959, el presidente 

Adolfo López Mateos presentó al Congreso de la Unión la iniciativa de ley 

para la creación deIISSSTE. Su aprobación fue publicada en el Diarto Oficial 

de la Federación el 30 de Diciembre. Por lo que en enero de 1960 la nueva 

institución comenzó sus actividades. 

Para conocer un poco más sobre nuestro Instituto, podemos ahondar 

ligeramente en su estructura organizaclonal: 

o El ISSSTE se rige por una Junta Directiva constituida por 11 

personas entre los cuales se cuentan cuatro secretartos de 

Estado y el Director General del Instituto, que es nombrado por 

el Presidente de la República. 

o La comisión ejecutiva del Fondo de la VIVienda consta de 

nueve miembros que son designados por los organismos que 

integran la Junta Directiva. 

o La Comisión de Vigilancia la Integran siete personas 

designadas cada una por diferentes organismos de manera 

Independiente. 

o El Director General es auxiliado por trabajadores de confianza 

que señale el reglamento Interior. Aquellos son nombrados por 

la Junta Directiva a propuesta del Director del Instituto. 
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o El Instituto cuenta además con 9 Unidades Administrativas y 9 

Órganos Desconcentrados para brindar una atención integral 

de alta calidad en todos los aspectos a cada uno de sus 

derechohabientes. 

El reto, la responsabilidad y el compromiso social para el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, consiste en 

proporcionar a los servidores públicos y familiares asegurados mós y 

mejores servicios de salud, prestaciones, vMendas, créditos y pensiones, 

que les permitan la tranquilidad de saber que el nivel y la calidad de su 

vida no sufrirán, dentro de lo posible, un nnenoscaoo significativo a raíz de 

ninguna contingencia social, enfermedad o accidente. 

En la Institución empleados y funcionarios tienen claro que el ISSSTE 

es garante del bienestar colectivo de los servidores públicos, los cuales son 

el sustento de la estructura y el funcionamiento del Estado Mexicano. Por 

eso, el Instituto es patrimonio de la Nación y los que trabajamos en él nos 

sentimos orgullosos de formar parte de su estructura . 

... y sólo es el comienzo. 

No te pierdas otro relato de la historia y curiosidades de nuestro 

instituto, en el siguiente número CRECISSSTE. 
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Para continuar con el desarrollo de la revista, nos enfocaremos en la 

sección de Derechos y obligaciones del Trabajador15
, que en este caso, será 

dedicada a la afiliación de los familiares como derechohabientes del ISSSTE. 

Derechos y obligaciones del trabajador. 

Debes saber que como miembro de esta familia laboral, tenemos 

derechos y obligaciones para con ella. En este número, vamos a exponer 

lo que para la cabeza de una familia suele ser lo más Importante: ¿cómo 

extender a mi familia los privilegios de ser un trabajador del Estado? 

Como trabajador (a) o pensionista directo (a) responsable, ejerce el 

derecho que pertenece a tus familiares derechohablentes, registrándolos 

para que reciban una atención médica Inmediata y digna. a través de los 

servicios que el ISSSTE les ofrece. Recuerda que este trámite es gratuito e 

Indispensable para adqUirir el carácter de derechohabienfe y tener acceso 

a las Clínicas y Unidades de medicina Familiar. 

¿A quienes puedes inscribir como tus familiares derechohablenfes7 

• Esposa o Concubina 

• Esposo o Concublnario 

• Hijos 

• Ascendientes (Padres, Abuelos etc.) 

15 Fuente: issste.gob.mx 
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Requisitos para la inscripción de familiares derechohablentes 

Esposa Copia certificada del acta de matrimonio. 

Copia certificada del acta de nacimiento 
r-~'~--~~--~--~'- ,-- -.- ... ~. --~.----.- ~ ~~--~--'-- -.---~.---~~~~-~----~ .~-~-- .. -~.~ ~~ 

I Concubinarla I Copia certificada del acta de nacimiento, además 
, I 

¡ ¡de: 
. I 

, 

A) Con hljo(a) ~--~iC~pia certificada del-¿~t~-~-~i~i~~t~:d~~ --.~--
i 

Procreado(a), ! adopción o de reconocimiento del (la) hijo(a) 

Adoptado(a) o 

Reconocldo(a). 

B) Sin hljo(a) 

i procreado(a), adoptado(a) o reconocldo(a) con el 
I 
¡ trabajador, ex trabajador o pensionista directo. 
, 

Acta testimonial expedida por autoridad con fe 

pública en la que se acredite la relación de 

concubinato que ha mantenido con el trabajador, 

ex trabajador o pensionista directo por un mínimo de I 
5 años y que ambos han permanecido libres de 

I matrimonio durante dicho lapso. 
, 

-~------"--,-~,------- _._--"-----,- -- --~,,------

: Esposo • Copia certifIcada del acta de matrimonio. 

• Copia certificada del acta de nacimiento 
~--~----'~--'- --... ----.-~-~.~--~.~.~ ..... -. -~-- -.~--.. -.. ----~-- ----.-- .. -.--. -~-~-·~--I 

i Concublnarlo Copia certificada del acta de nacimiento, además ¡ 

de: 

I ----~--I~~--------'-----·~--- --------~~---------"-

! A) Con hljo(a) I Copia certificada del acta de nacimiento, de 
I I 

Procreado(a), I adopción o de reconocimiento del (la) hljo(a) 
I 

Adoptado(a) o procreado(a), adoptado(a) o reconocido(a) con la 

Reconocldo(a). , trabajadora, ex trabajadora o pensionista directa. 
i 

46 



• B) Sin hijo(a) Acta testimonial expedida por autoridad con fe 

pública en la que se acredite la relación de 

concubinato que ha mantenido con la trabajadora, 

. ex trabajadora o pensionista directa por un mínimo 

de 5 años y que ambos han permanecido libres de 

matrimonio durante dicho lapso. 

iA)hij~~)m~-~ Copla ¿ertlftc~d~ delacta-d~-na~i~i~nt~,-d~--~--
, 

¡ 18 años de edad: ! adopción o de reconocimiento del (la) hijo{a). 

I De ambos 

cónyuges o 

concubinosde . Nota: en el caso de hlJo(a) de uno solo de los 

sólo uno de los . cónyuges, acta de matrimonio. 

cónyuges o del (la) ! 

trabajodor(a)o 

pensionista 

directo(a). 
__________ '" e______ _____ _ ~.~_.~ __ ."_.,,_ •. __ "_~ ____ ~ ______ " c."'_. _____ , ________ _ 

! B) hljo(o) soltero (a) Copia certificada del acta de nacimiento, de 

estudiante con 18 adopción o de reconocimiento del (la) hija(a). 

Constancia expedida por un plantel oficial o i años de edad y 

i hasta antes de 

• cumplir 26 años. 

¡Deombos 

: cónyuges o 

I reconocido, que acredite los estudios de nivel medio 

o superior en el ciclo escolar en curso, señalondo 

claramente el inicio y término del periodo de 

estudios. 
I 

! concublnos de 

• sólo uno de los 

: cónyuges del (lo) 

I Nota: en el caso de hlja(a) de uno solo de los 

cónyuges, acta de matrimonio. 
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trabajador{a)o 

pensionista 

dlrecto(a). 

incapacitado 

I 

: Copla certlficada del acta de nacimiento. de 
I 

I adopción o de reconocimiento del (la) hljo(a). 

Certlflcado de incapacidad ñslca o psíquica 

: síqulcamente expedido por el ISSSTE 

: mayor de 18 años Los certlficados expedidos por otra Institución 

de edad: Pública de salud. deberán ser validados por médico 

De ambos del ISSSTE 

cónyuges o 

concublnos de 

: sólo uno de los 

: cónyuges del (la) 

trabajador(a) o 

pensionista 

• Nota: en el caso de hljo(a) de uno solo de los 

• cónyuges. acta de matrlmonlo. 

dlrecto(a). I 

I 
,~-------- -------~ ---- í----~--- --.--- --- .. -- -.----- ------··-~-·---~---~----·----~-----I 
: Ascendientes , 

I ----- ._-- ------ -------_.- ---~----_._------- ---~-----~---------, 

. Padres, Abuelos, i Copla certificada del acta de nacimiento del (la) . 

: Bisabuelos. etc. ! trabajado~a). ex trabajado~a) o pensionista 

dlrecto(a). 

Acta testimonial expedida por autoridad con fe 

pública en la Que se acredite la dependencia 

económica del ascendiente. 
: 

- -- -,,_._--- ---- -- -- - - - -- - --,,- --- -- -------------- _._---- --------,-- ---------------- --,,------~,----.,-~~------ ---~ 

Lugares para realizar el trámite 
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• Clínica de Adscripción. Unidad de Medicina Familiar. Departamento 

de Afiliación y Prestaciones Económicas ubicado en cada una de las 

Delegaciones Estatales y Regionales en el Distrito Federal. 

• Registra a tus familiares derechohabientes para que reciban los 

servicios de: Medicina Preventiva, Atención Médica, de Diagnóstico. 

Odontológica. Quirúrgica, Hospitalaria. Farmacéutica y de 

Rehabilitación. 

¿Entendido y anotado? Espera más Información en el siguiente 

número de CREClSSSTE, o acude con el personal de la Delegación Celaya 

para cualquier duda al respecto. 
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La siguiente sección se titula Comunicación16
, y tiene como objetivo 

indicar el proceso a seguir en un caso típico de queja o sugerencia. 

Comunicación. 

Sin duda alguna, la organización vive de su gente. Y la vida de la 

organización depende de las redes de comunicación establecidas entre 

sus miembros. 

En esta sección se pretende ofrecer una guía de acción en casos 

típicos de comunicación intra organizacional. 

En este número la pregunta es ¿Quién dirige el estado de mi crédito 

FOVlSSSTE? 

El crédito hipotecarlo FOVlSSSTE es un derecho de los trabajadores, y 

se obtiene con la acumulación de puntos a lo largo de tu cotización en el 

Instituto. 

Para no ser tan superficiales en el tema, te diremos que la 

encargada de todo lo referente a tu crédito FOVlSSSTE y sus servicios, es la 

Comisión ejecutiva. 

¿Cuáles son las funciones y atribuciones de la Comisión Ejecutiva? 

Según lo dispuesto en los diferentes Instrumentos normativos vigentes, 

la Comisión Ejecutiva tiene actualmente las siguientes funciones y 

atribuciones: 

16 Fuente: issste.gob.mxJfovissste/comisión ejecutiva 
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• Resolver sobre las operaciones del Fondo, excepto aquéllas que por 

su importancia ameriten acuerdo expreso de la Junta Directiva del 

ISSSTE.(Artículos 169 fracción 11, de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción 1, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTEj. 

• Observar en todo momento una política financiera y de créditos, 

dirigida a lograr que los ahorros individuales de los trabajadores, 

conserven permanentemente. por lo menos su valor real, (Artículo 

106, de la Ley del ISSSTEj. 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprObación, las reglas para el 

otorgamiento de créditos para vMenda.(Artículos 157 fracción x:v 
inciso cj, y 169 fracción V, de la Ley deIISSSTE; 9 fracción XX inciso cj, 

y 27 fracción IV, del Estatuto Orgánico deIISSSTEj. 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, 

en su caso, aprobar y proponer a la Junta Directiva para su 

aprobación, el programa anual de créditos para vivienda para el 

ejercicio inmediato siguiente.(Artículos 170 fracción VI, de la Ley del 

ISSSTE; 27 fracción VI, 31 fracción VII, del Estatuto Orgánico deIISSSTE; 

y la Regla Segunda de las "Reglas para la OperaCión de Créditos 

para VIVienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"j. 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, los montos 

máximos de los créditos que otorgue el Instituto con cargo a los 

recursos del FOVISSSTE.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 

27 fracción V, del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Cuarta, de 

las "Reglas para la Operación de Créditos para VMenda a los 

Trabajadores Derechohabientes deIISSSTEUj. 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, la tasa anual de 

interés sobre saldos insolutos que devengarán los créditos que 
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otorgue el Instituto con cargo a los recursos del FOVlSSSTE. (Artículos 

169 fracción VI. de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV. del Estatuto 

Orgánico del ISSSTE; y la Regla Decimoctava de las "Reglas para la 

Operación de Créditos para VIvIenda a los Trabajadores 

Derechohablentes del ISSSTEn
). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación. los factores que 

Integran el sistema de selección de solicitantes de créditos. (Artículos 

169 fracción VI. de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV. del Estatuto 

Orgánico del ISSSTE; y la Regla Vigeslmoquinta de las "Reglas para la 

Operación de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Determinar la puntuación correspondiente a cada uno de los 

factores aprobados por la Junta Directiva. que integran el sistema de 

selección de solicitantes de créditos, y la manera de calculara. 

(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV. del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Vigeslmoqulnta de las ~Reglas 

para la Operación de Créditos para VIvienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTEU). 

• Autorizar los créditos para vMenda con garantía hipotecaria que 

soliciten los trabajadores derechohabientes del ISSSTE.(Artículos 169 

fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción VII. 31 fracción VIII, del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Segunda de las "Reglas para 

la OperaCión de Créditos para VIVienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTEN

). 

• Determinar los casos en que se otorgarán créditos para vMenda con 

garantía personal. (Artículo 100 fracción l. de la Ley deIISSSTE). 
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• Evaluar el avance del ejercicio del programa de crédito y emitir las 

recomendaciones que resulten procedentes para su 

cumpllmiento.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; y 27 

fracción VIII, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Definir los mecanismos de control y seguimiento, para verificar que 

los créditos se apliquen a los fines autorizados.(Artículos 157 fracción 

x:v inciso f), de la Ley del ISSSTE; y 27 fracción IX, del Estatuto 

Orgánico del ISSSTE). 

• Ejecutar los avalúos de bienes Inmuebles que se ofrezcan en 

garantía al Instituto. (Artículos 169 fracción VI, de la Ley deIISSSTE; y 27 

fracción XN. del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Determinar los datos que deberán contener las constancias de 

descuentos que expidan las dependencias y entidades afiliadas, a 

favor de los trabajadores derechohabientes del ISSSTE. (Artículos 169 

fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV, del Estatuto Orgánico 

del ISSSTE; y la Regla Décimo primera de las -Reglas para la 

Operación de Créditos para VIvienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTEn). 

• Autorizar la liberación de las obligaciones crediticias, con motivo de 

la incapacidad total permanente o la muerte del acreditado, 

conforme a lo previsto en el artículo 111 de la Ley deIISSSTE. (Artículos 

169 fracción VI, de la Ley del iSSSTE; 27 fracción X:V. 31 fracción X, del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Sexta inciso b), de las "Reglas 

para la Operación de Créditos para VIVienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTEn
). 

• Determinar la forma y términos en que serán Invertidos los recursos 

que libere el Banco de México, en los términos del primer párrafo del 
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artículo 1 22 de la Ley del ISSSTE. los que en ningún caso podrán ser 

aplicados a través de mecanismos bursátiles. salvo en el caso de 

valores emitidos por el sector público. debidamente autorizados por 

la Secretaría de Hacienda y Crédtto Público.(Artículos 169 fracción VI. 

de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción X. del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar dentro de los dos primeros meses de cada año y. en su 

caso. aprobar y presentar a la Junta Directiva. los estados financieros 

que resutten de la operación del ejercicio inmediato anterior. 

formulados por el Vocal Ejecutivo. (Artículos 157 fracción XV inciso b). 

y 169 fracción 111. de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX Inciso b). 15 

fracción 11. 27 fracción 11. y 31 fracción V. del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE). 

• Estimar los elementos del activo y del pasivo del FOVISSSTE al cierre 

de cada ejerCicio. de acuerdo con los crtterlos aplicables y 

ajustándose a sanas prácticas contables. a partir de lo cual 

determinará el remanente definitivo de operaCión del FOVlSSSTE. 

(Artículo 106. de la Ley deIISSSTE). 

• Proponer a más tardar el último día del mes de Julio de cada año a 

la Junta Directiva para su aprObación. las reservas que deban 

constituirse para asegurar la operación del FOVlSSSTE y el 

cumplimiento del objeto del mismo. las que deberán invertlrse en 

valores del sector público. debidamente autorizados por la Secretaría 

de Hacienda y Crédtto público.(Artículos 157 fracción XV Inciso e). de 

la Ley deIISSSTE; 9 fracción XX Inciso e). 15 fracción IV. 27 fracción XI, 

y 31 fracción XII. del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año Y. 

en su caso. aprobar y presentar a la Junta Directiva. los planes de 

labores y financiamientos para el año inmediato siguiente. 
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formulados por el Vocal Ejecutivo. (Artículos 157 fracción Y0I inciso a), 

y 169 fracción 111. de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX inciso aj, 15 

fracción IV, y 27 fracción 11, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, 

en su caso, aprobar y presentar a la Junta Direc1iva, los presupuestos 

de Ingresos y egresos para el año inmediato siguiente, formulados 

por el Vocal Ejecutivo.(Artículos 157 fracción Y0I inciso aj, y 169 

fracción 111. de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX Inciso a), 15 fracción V, 

27 fracción 11, y 31 fracción VI, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, 

en su caso, aprobar y presentar a la Junta Dlrec1iva, el presupuesto 

de gastos de administración, operación y vigilancia del FOVlSSSTE 

para el año siguiente, los que no deberán exceder del 0.75 por 

ciento de los recursos totales que administre.(Artículos 157 fracción 

Y0I inciso dI, y 169 fracción IV, de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX 

inciso dI, y 27 fracción XII, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, 

en su caso, aprobar y presentar a la Junta Directiva, los estados 

financieros para el ejercicio inmediato siguiente. (Artículos 169 

fracción 111. de la Ley del ISSSTE; 27 fracción Y01, y 31 fracción 11, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, 

en su caso, aprobar y presentar a la Junta Directiva, el programa 

financiero relativo a los dos años siguientes. (Artículos 170 fracción VI, 

de la Ley del ISSSTE; 27 fracción Y01, y 31 fracción VII, del Estatuto 

Orgánico del ISSSTE). 
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• Examinar los estados de cuenta relacionados con los recursos del 

FOVISSSTE.(Arnculos 169 fracción VI. de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción 

111. del Estatuto Orgánico del ISSSTE). 

• Efectuar, a más tardar el quince de diciembre de cada año, una 

estimación del remanente de operación del FOVlSSSTE para el año 

inmediato siguiente a aquél al que corresponda. (Artículo 106, de la 

Ley deIISSSTE). 

• Publicar en perlódicos de amplia circulación en el país. tanto la 

estimación como el remanente definitivo de operación del 

FOVlSSSTE. (Artículo 106, de la Ley deIISSSTE). 

• Autorizar la devolución de los depósitos constituidos en el FOVlSSSTE a 

favor de los trabajadores derechohabientes del ISSSTE, que éstos o 

sus beneficiarlos soliciten. (Artículos 169 fracción VI, de la Ley del 

ISSSTE; 27 fracción XV, y 31 fracción IX, del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, el nombramiento 

de los seNidores públicOS que requiera el Vocal Ejecutivo para la 

atención de los asuntos de su competencla.(Arnculos 169 fracción VI. 

de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XIII, y 31 último párrafo, del Estatuto 

Orgánico deIISSSTE). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, los lineamientos 

generales para la suscrlpción de los convenios y contratos que sean 

necesarlos para el cumplimiento del objeto del FOVISSSTE. (Artículos 

169 fracción VI. de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV, y 31 fracción XIII. 

del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Acordar los planes de labores en su programa anual, a fin de que la 

Junta Directiva pueda dar cumplimiento oportuno a las funciones 
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que le señalan la Ley del ISSSTE y el Estatuto Orgánico del 

ISSSTE.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley deIISSSTE; y 28, del Estatuto 

Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar dentro de los dos primeros meses de cada año y, en su 

caso, aprobar y presentar a la Junta Directiva el Informe anual de 

actividades, formulado por el Vocal Ejecutivo. (Artículos 157 fracción 

'10/ inciso b), y 169 fracción 111, de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX Inciso 

b), 15 fracción 1, 27 fracción 11, y 31 fracción V, del Estatuto Orgánico 

deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de los meses de mayo y 

septiembre, en su caso, aprobar y presentar a la Junta Directiva, los 

proyectos de reformas a la Ley del ISSSTE. (Artículos 169 fracción VI, 

de la Ley del ISSSTE; 15 fracción VII, y 27 fracción '10/, del Estatuto 

Orgánico deIISSSTE). 

• Aprobar las Actas de las sesiones del propio Órgano de Gobierno. 

(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción '10/, y 32 

fracción 1, del Estatuto Orgánico deIISSSTE).Las demós que le señale 

la Junta Directiva.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; y 27 

fracción '10/, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

Conocer quién es el encargado de la funciones que necesitamos 

realizar significa saber con qUién dirigirnos en un caso dado, y no sólo eso, 

el conocimiento es poder, y la información nos permite defender nuestros 

derechos y evitar abusos por parte del personal intermedio. 

Recuerda que el peor enemigo en una lucha es la Ignorancia. 

Mientras más información tengas, más posibilidades tendrás de realizar tus 

trámites de manera ágil y eficiente. 
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No olvides que el éxito de nuestras procesos depende del 

conocimiento en el que se fundamentan nuestras acciones. 

Así que ya sabes, cualquier duda, comentario, queja o sugerencia, 

favor de dirigirlo a enlaceCRECISSSTE@issste.gob.mx 
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Cultura. Para la sección de cultura, incluiremos un poco de lo que se 

hace en el municipio en materia cultural, además del calendario de teatro en 

Celaya para el mes de enero.17 

Cuttura 

En nuestra ciudad de Celaya, ademós de los centros cutturales y 

sociales de la localidad. consideramos importante la difusión que el teatro 

ha tenido en el municipio en el último año. 

Tanto la Casa de la Cuttura con su Compañía Teatral TESPlS; como la 

Casa del Diezmo con su Compañía Julio Castillo han abierto el nicho de 

oportunidad que tenía Celaya para disfrutar del teatro. 

Haciendo una competencia sana y benéfica para el pueblo 

celayense, TESPIS y Julio Castillo nos tienen el mes de enero lleno de 

funciones a las que podemos asistir. Hay para todos los gustos y todas las 

edades, sólo tienes que elegir: 

NOMBRE LUGAR DINHORA ORGANIZA ClASlFICACION 

Los yerros del Sala Hermilo Miércoles Compañía Adolescentes y 

hereje Novelo de la 8:00p.m. Teatral TESPIS adultos 

Casa de la 

Cuttura 

Santa Sola Hermilo Sóbados Compañía Adolescentes y 

Novelo de la 8:30 p.m. Teatral TESPIS adultos 

17 Fuente: Sistema Municipal de Arte y Cultura, Celaya, Gto. 
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Casa de la 

Cultura 

Santa Nll<I<os Teatro Viemes 10:00 Compañía Adolescentes y 

Bar p.m. Teatral TESPIS adultos 

Esperando a Casa del Miércoles Compañía Adolescentes y 

Godot Diezmo 8:30 p.m. Julio Castillo adultos 

El Sala Hermilo Jueves Compañia Adolescentes y 

Dramasutra Novelo de la 8:00 p.m. Teatral TESPIS adultos 

Casa de la 

Cultura 

Cuento Sala Hermllo Sóbados Grupo infanl1l Toda la familia 

infanl1l Novelo de la 11 :00 a.m. de teatro de 

Casa de la la Casa de 

Cultura la Cultura 

Todas las funciones en la Sala Hermllo Novelo de la Casa de la 

Cultura de Celaya son gratuitas, las funciones de Santa 11enen un cover de 

$20.00 y en la casa del Diezmo la entrada es libre. 

Así que ya lo sabes, no es necesario salir de la ciudad para disfrutar 

de la cultura y las artes, los grupos de teatro de Celaya se han puesto las 

pilas y han hecho un esfuerzo muy loable por Inyectarle energia a la cultura 

del municipio. 

La propuesta ya estó, ¿la tomas o la dejas? 

60 



Salud. Para nuestra sección de salud, hablaremos de la importancia 

de los cuidados domésticos en esta época invernal. 

Salud. 

Hola compañeros, les saludo deseando que este nuevo año llegue 

con mucha energía a sus hogares y que la armonía les pegue de lleno ... 

no así el frío. 

Si lo has notado, en estos últimos años el clima de nuestra ciudad se 

ha recrudecido considerablemente. Lo que hace 10 años era un paraíso 

en cualquier época del año. se ha Ido convirtiendo poco a poco en un 

semi-desierto. semi-playa. semi- enfermedades a cada rato. 

¿Qué podemos hacer para evitar las comunes enfermedades de las 

vías respiratorias en esta temporada de frío? 

Consultamos a nuestro Delegado, que como ustedes saben, es un 

médico comprometido y responsable. él nos dio algunos consejos que 

quisiéramos extender a la comunidad delegacional. para que cada quien 

tome sus providencias. 

Puede resultar tedioso para quien se encuentra bien Informado. peor 

aún hay que repetirlo. porque nuestras clínicas siguen llenas de 

derechohabientes con padecimientos de las vías respiratorias. y nosotros no 

estamos exentos de contraer cualquier bicho en el aire. 

Las simples recomendaciones de nuestro Delegado son: 
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Beber líquidos en abundancia, de preferencia tibios. 

Tanto lo frío como lo caliente te afecta, no te confíes. 

Si vas a salir al aire, cubre tu nariz y boca, aunque no te 

gusten las bufandas, así evitas respirar el aire frío. 

Si vas a bañarte, procura hacerlo a la hora que el sol estó 

caliente. Si no te es posible, hazlo por la tarde, cuando ya 

no vayas a salir. El enfriamiento producido por un baño 

caliente es peor de lo que Imaginas. 

Consume cítricos como limón, naranja, mandarina para 

que ayudes a tu cuerpo con al vitamina C que 

contienen. 

No te preocupes si la única chamarra que tienes no 

combina con tu ropa, preferible sano a mantener el 

estilo. 

Si tienes posibilidad de adquirir (y consumir, por supuesto) 

un complemento vitamínico, mejor. 

La vacuna contra la influenza y las enfermedades de las 

vías respiratorias se encuentra en nuestra clínica, es 

gratuita y puede ayudar a tus hijos a prevenir 

enfermedades simples y contagiosas. 

Ya lo leíste, recuerda que tu alud y la de tu familia estó en tus manos. 

Nos vemos en el próximo número, hasta entonces, cuídate. 
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Ciencia. Dentro de esta sección hablaremos de la fertilización in vitro. 

Ciencia. 

Para todas las parejas que pensaros que Dolly era un fenómeno y 

Gattacca estaba muy fuera de nuestro alcance, les tenemos noticias. 

Ya es posible en México la fertilización in vitro con selección de 

características genéticas. 

¿Bebés sobre pedido? Algo por el estilo. 

La técnica es relativamente sencilla, pero altamente costosa en 

nuestro país y sólo puede realizarse en la ciudad de MéxicO y Monterrey, en 

hospitales particulares especializados. 

Se trata de recolectar óvulos de la madre y espermas del padre, y 

"hacer ensayosn de fertilización, consultando las características genéticas 

de cada embrión logrado. Cuando se tienen unos cuatro o cinco 

diferentes, se cita a los padres para que escojan al o los bebés que desean 

implantar en el útero de la madre. 

De este modo, los padres tienen poSibilidades de escoger un niño o 

una niña, con las características mejor logradas o de su preferencia. 

6Todavía te parece ciencia ficción? Es la realidad que nos estó 

invadiendo, y de la que somos parte, nos guste o no la Idea. 

Renovarse o morir, 6de qué lado te quedas tú? ... 

63 



Sociales. Siendo el primer número, lo único que puede incluirse es el 

calendario de onomásticos de la Delegación. 

Sociales. 

Para este mes de enero, nos complace felicitar a: 

Luplta Fuentes 5 de enero 

Carlos Ramírez 15 de enero 

Israel Guapo 18 de enero 

Ana Agulrre 22 de enero 

Jaime Novoa 23 de enero 

Ademós de un caluroso abrazo de año nuevo, con los mejores 

deseos para este 2004 y toda la voluntad para ser mejores cada día. 

Si quieres enviar un saludo, dlrígelo a Juan José lovar, o al correo: 

socialesCRECISSSlE@issste.gob.mx 
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Enlace CRECISSSTE. Llegamos por fin a la médula de nuestra 

propuesta, que en este primer número contendrá los generales de la sección, 

para que los trabajadores delegacionales la conozcan y hagan uso de ella en 

próximas ediciones. 

Enlace CRECISSSTE. 

¿Qué significa eso de enlace CRECISSSTE? 

Esta revista nació para crear un puente de comunicación e 

Interacción más cercana entre todos los miembros de la Delegación. 

No es un sustituto de la cadena de mando, pero sí un apoyo para la 

construcción de una mejor y más eficiente red de comunicación en la 

oficina delegacional. 

Habrás notado que a veces existen algunas propuestas que por su 

naturaleza no pueden ser hechas por los canales formales, o bien te 

gustaría hacer directamente con el Delegado y no con tu superior. 

Enlace CRECISSSTE es el espacio para todas tus propuestas, quejas y 

sugerencias; pero también para el reconocimiento de los compañeros que 

con su esfuerzo le dan un plus a su trabajo y a nuestro ambiente laboral. 

Dirige tus cometarios con Lupita Fuentes o al correo 

enlaceCRECISSSTE@issste.qob.mx 

Todos tus comentarios serán pubiicados, todas tus propuestas y 

sugerencias. Este es tu espacio, y lo hacemos sirviendo unidos. creciendo 

juntos. 
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Ya que hemos elegido la información que será publicada, es hora de 

diseñar las páginas de la revista, hacer la compaginación e imprimir el 

borrador para su revisión. 

El presente trabajo de tesis será concluido con la impresión del primer 

borrador. Por su naturaleza, es necesario que sea revisado por el asesor del 

presente trabajo, el Consejo Académico de la Escuela de Ciencias de la 

Comunicación y por supuesto, la Delegación Celaya deIISSSTE. 

Dedicaremos una hoja por cada página de la revista, y posteriormente 

se anexa una impresión de las hojas del original por pares, es decir, una hoja 

por cada cara del borrador, para verificar la calidad de la impresión y facilitar 

su revisión. 
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CONCLUSIONES 

La comunicación es un privilegio del que gozamos los hombres, por tal 

motivo hay que hacer uso de ella comunicando a nuestros semejantes a través de 

cualquier medio toda aquella inquietud que tengamos, ya que es la única manera 

de establecer vínculos para todos trabajar por un mismo objetivo. 

Este trabajo está hecho con la finalidad de que sirva como una herramienta 

de comunicación dentro del ISSSTE en la Delegación Guanajuato, entre 

funcionarios y empleados. 

La revista CRECISSSTE es una manera de hacer sentir parte al empleado 

de la Delegación, es una inquietud que nace de los directivos por saber ¿Cómo se 

sienten? Y ¿Qué piensan? Los empleados sobre el lugar en el que laboran, es un 

medio a través del cual también se planea, unificar. 

Gracias a los conocimientos adquiridos a lo largo de mi formación 

universitaria, en este trabajo, trato de dar lo que para mí será una revista que 

realmente servirá para cubrir los requerimientos que se necesitan, sin embargo 

por falta de tiempo será imposible saber lo eficaz que logró ser o la aceptación que 

tendrá en la Delegación por parte de los empleados, sin embargo la revista estará 

a prueba y tendrá que seguir el proceso de planeación pero es así como se 

demuestra el trabajo que se logró realizar. 

Debido a que dentro de la Delegación no existían demasiados antecedentes 

sobre la creación del ISSSTE en Celaya también servirá como un documento de 

información ya que en este trabajo se recopilan algunos datos de utilidad y ya no 

solo trabajarán con un manual de inducción el cual solo decfa un aproximado de 

cuándo habían abierto sus puertas tanto la clínica como las oficinas en la ciudad. 



El Lic. En Ciencias de la comunicación es un ser útil y en nuestras manos 

está el que las personas nos valoren de tal manera, así que ... ¡es hora de seguir 

comunicando! 
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Compañeros trabajadores: 

Les presento este esfuerzo conjunto de nuestros propios compañeros y el 

personal o cargo de esto oficina. 

Esto publicación no es sino lo confirmación de uno arraigado 

preocupación por convertirnos en uno hermoso familia que trabaje unido, en 

armonía, por lo consecución de un objetivo común. 

No estoy afirmando con ello que no somos una familia, quiero decir que 

nuestros lazos familiares pueden y deben ser estrechados en pro de un bienestar 

común. 

En esto Delegación Celaya, queremos poner el ejemplo de cómo se 

trabajo en unidad, de cómo se crece en conjunto, con el esfuerzo y lo 

dedicación de todos. 

Para lo vida de todo organización, lo más importante es la gente que lo 

compone. Nosotros tenemos lo fortuna de trabajar 01 lodo de gente 

comprometido, honesto y responsable, lo que hoce más ligero nuestro jornada 

de trabajo y más humanas nuestras relaciones laborales. 

CRECISSSTE es uno muestra más de nuestra calidad humana y profesional, 

de nuestro empeño por hacer bien los cosos, de nuestra voluntad por 

mantenernos unidos, por servir a la derechohabiencia con responsabilidad y 

profesionalismo; por crecer juntos, como la familia que somos. 
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En la Delegación Celaya estamos conscientes de que no podemos crecer 

unos y rezagarnos otros, debemos crecer juntos, a un mismo ritmo, pera seguir 

sllViendo hombro con hombro, de manera armónica y comprometida con 

nuestra filosofía. 

Este es un espacio para todos y cada uno de los miembros de la 

Delegación. Un espacio de crecimiento, de conocimiento, de información y 

sobre todo, un espacio de propuesta. 

Si los canales que tenemos de manera oficial han llegado a ser fríos o 

insuficientes, he aquí un noble esfuerzo por ahondar en el conocimiento de las 

ciencias, las artes, nuestro entorno laboral y nuestros compañeros. 

Les invito a participar de esta comunicación de manera activa y 

propositiva, es la única manera en que se cumplirán los objetivos planteados 

pera CREClSSSTE. 

Este esfuerzo es de todos y cada uno de nosotros, y está hecho para 

seguir silViendo unidos, para comenzar a crecer juntos en este nuevo año. 

iEnhorabuena compañeros, arriba y adelante! 

Dr. Jorge Armando Aguirre Torres. Jefe de la Delegación Celaya. 
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Debes saber que como miembro de esta familia laboral, tenemcs derechos y 

obligaciones para con ella, En este número, vamos a exponer lo que para la 

cabeza de una familia suele ser lo más importante: ¿cómo extender a mi familia 

los privilegios de ser un trabajador del Estado? 

Como trabajador (a) o pensionista directo (a) responsable, ejerce el 

derecho que pertenece a tus familiares derechohabientes, registrándolos para 

que reciban una atención médica inmediata y digna, a través de los servicios que 

el ISSSTE les ofrece, Recuerda que este trámite es gratuito e indispensable para 

adquirir el carácter de derechohabiente y tener acceso a las Clínicas y Unidades 

de medicina Familiar, 

¿A quienes puedes inscribir como tus familiares derecho habientes? 

Esposa o Concubina 

Esposo o Concubinario 

• Hijos 

• Ascendientes (Padres, Abuelos etc,) 

Requisitos para la inscri¡:x;ión de familiares derechohablentes 

Esposa 

Concublnaria 

Copia certificada del acta de matrimonio, 
Copia certificada del acta de nacimiento 

Copia certificada del acta de nacimiento, además 
de: 
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A) Con hijo(a) 
Procreadora), 
Adoptado(a) o 
Reconocldo(a). 

B) Sin hijo(a) 

Esposo 

Concubinario 

A) Con hljo(a) 
Procreador a), 
Adoptado(a) o 
Reconocido(a). 

B) Sin hijo(a) 

Hijos 

A) hijo(a) menor de 18 
años de edad: 
De ambos cónyuges o 
concubinos de sólo uno 
de los cónyuges o del 
(la) trabajado~a) o 
pensionista di recto (a). 

B) hijo(a) soltero (a) 
estudiante con 18 años 
de edad y hasta antes 
de cumplir 26 años. 
De ambos cónyuges o 
concubinos de sólo uno 
de los cónyuges del (la) 

Copia certificada del acta de nacimiento, de 
adopción o de reconocimiento del (la) hijo(a) 
procreadora), adoptadora) o reconocido(a) con el 
trabajador, ex trabajador o pensionista directo. 

Acta testimonial expedida por autoridad con fe 
pública en la que se acredite la relación de 
concubinato que ha mantenido con el trabajador, ex 
trabajador o pensionista directo por un mínimo de 5 
años y que ambos han permanecido libres de 
matrimonio durante dicho lapso. 

Copia cert1ficada del acta de matrimonio. 
Copia certificada del acta de nacimiento 

Copia cert1ficada del acta de nacimiento, además 
de: 

Copia cert1ficada del acta de nacimiento, de 
ado¡:x:;ión o de reconocimiento del (la) hijo(a) 
procreadora), adoptadora) o reconocido(a) con la 
trabajadora, ex trabajadora o pensionista directa. 

Acta testimonial expedida por autoridad con fe 
pública en la que se acredite la relación de 
concubinato que ha mantenido con la trabajadora, 
ex trabajadora o pensionista directa por un mínimo 
de 5 años y que ambos han permanecido libres de 
matrimonio durante dicho lapso. 

Copia certificada del acta de nacimiento, de 
ado¡:x:;ión o de reconocimiento del (la) hijo(a). 

Nota: en el caso de hijo(a) de uno solo de los 
cónyuges, acta de matrimonio. 

Copia certificada del acta de nacimiento, de 
adopción o de reconocimiento del (la) hijo(a). 
Constancia expedida por un plantel oficial o 
reconocido, que acredite los estudios de nivel medio 
o superior en el ciclo escolar en curso, señalando 
claramente el inicio y término del periodo de 
estudios. 
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trabajador(a) o 
pensionista directora). 

C) hijo(a) incapacitado 
físicamente o 
síquicamente mayor de 
18 años de edad: 
De ambos cónyuges o 
concubinos de sólo uno 
de los cónyuges del (la) 
trabajador(a) o 
pensionista dlrecto(a). 

Ascendientes 

Padres. Abuelos, 
Bisabuelos, etc. 

Nota: en el caso de hijo(a) de uno solo de los 
cónyuges, acta de matJ1monlo. 

Copia certificada del acta de nacimiento, de 
adopción o de reconocimiento del (la) hijo(a). 
Certificado de incapacidad ñsica o psíquica 
expedido por ellSSSTE 
Los certificados expedidos por otra Institución Pública 
de Salud, deberán ser validados por médico del 
ISSSTE 

Nota: en el caso de hljo(a) de uno solo de los 
cónyuges. acta de matJ1monlo. 

Copia certificada del acta de nacimiento del (la) 
trabajador(a), ex trabajador(a) o pensionista 
directora). 
Acta testimonial expedida por autoridad con fe 
pública en la que se acredite la dependencia 
económica del ascendiente. 

Lugares para realizar el trámite 

• Clínica de Adscripción, Unidad de Medicina Familiar, Departamento de 

Afiliación y Prestaciones Económicas ubicado en cada una de las 

Delegaciones Estatales y Regionales en el Distrito Federal. 

• Registra a tus familiares derechohablentes para que reciban los seNicios 

de: Medicina Preventiva, Atención Médica, de Diagnóstico, Odontológica, 

Quirúrgica, Hospitalaria, Farmacéutica y de Rehabilitación. 

¿Entendido y anotado? Espera más información en el siguiente número de 

CRECISSSTE, o acude con el personal de la Delegación Celaya para cualquier 

duda al respecto. 
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Para todas las parejas que pensaros que Dolly era un fenómeno y 

Gattacca estaba muy fuera de nuestro alcance, les tenemos noticias. 

Ya es posible en México la fertilización in vitro con selección de 

características genéticas. 

GBebés sobre pedido? Algo por el estilo. 

La técnica es relativamente sencilla, pero altamente costosa en nuestro 

país y sólo puede realizarse en la ciudad de México y Monterrey, en hospitales 

particulares especializados. 

Se trata de recolectar óvulos de la madre y espermas del padre, y "hacer 

ensayos" de fertilización, consultando las características genéticas de cada 

embrión lograde. Cuando se tienen unos cuatro o cinco diferentes. se cita a los 

padres para que escojan al o los bebés que desean implantar en el útero de la 

madre. 

De este modo. los padres tienen posibilidades de escoger un niño o una 

niña, con las características mejor logradas o de su preferencia. 

¿Todavía te parece ciencia ficción? Es la realidad que nos está 

invadiendo, y de la que somos parte, nos guste o no la idea. 

í<er'ovo,'se o rnom. cde Que lodo te quedas tu? .. 
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Sin dudo alguno, lo organización vive de su gente. Y lo vida de lo 

organización depende de los redes de comunicación establecidos entre sus 

miembros 

En esto sección se pretende ofrecer uno guío de acción en cosos típicos 

de comunicación intra organizacional, 

En este número lo pregunto es ¿Quién dirige el estado de mi crédito 

FOVISSSTE? 

El crédito hipotecario FOVISSSTE es un derecho de los trabajadores, y se 

obtiene con lo acumulación de puntos o lo largo de tu cotización en el Instituto. 

Paro no ser ton superficiales en el temo, te diremos que lo encargada de 

todo lo referente a tu crédito FOVISSSTE y sus servicios, es la Comisión ejecutiva. 

¿Cuáles son los funciones y atribuciones de lo Comisión Ejecutivo? 

Según lo dispuesto en los diferentes instrumentos normativos vigentes, la 

Comisión Ejecutivo tiene actualmente las siguientes funciones y atribuciones: 

• Resolver sobre las operaciones del Fondo, excepto aquéllas que por su 

importancia ameriten acuerdo expreso de lo Junto Directivo del 

ISSSTE,(Artículos 169 fracción 11. de lo Ley del ISSSTE; y 27 fracción 1, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Observar en todo momento una político financiera y de créditos, dirigido a 

lograr que los ahorros individuales de los trabajadores, conserven 

permanentemente por lo menos su valor real. (Artículo 106, de la Ley del 
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ISSSTE). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, las reglas para el 

otorgamiento de créditos para vivienda. (Artículos 157 fracción )(1/ inciso cl, 

y 169 fracción V, de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX inciso c), y 27 fracción 

IV, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y, en su 

caso, aprobar y proponer a la Junta Directiva para su aprobación, el 

programa anual de créditos para vivienda para el ejercicio inmediato 

siguiente. [Artículos 1 70 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción VI, 31 

fracción VII, del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Segunda de las 

"Reglas para la Operación de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 

Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, los montos máximos de 

los créditos que otorgue el Instituto con cargo a los recursos del 

FOVISSSTE.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción V, del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla Cuarta, de las "Reglas para la 

Operación de Créditos para Vivienda a los TrabajOdores Derechohabientes 

deIISSSTE"). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, la tasa anual de interés 

sobre saldos insolutos que devengarán los créditos que otorgue el Instituto 

con cargo a los recursos del FOVISSSTE. (Artículos 169 fracción VI, de la Ley 

del ISSSTE; 27 fracción )(1/, del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la Regla 

DeCimoctava de las "Reglas para la Operación de Créditos para Vivienda 

a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, los factores que integran 

el sistema de selección de solicitantes de créditos. (Artículos 169 fracción 

VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción )(1/, del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la 

Regla Vigesimoquinta de las "Reglas para la Operación de Créditos para 

Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 



• Determinar la puntuación correspondiente a cada uno de los factores 

aprooodos por la Junta Directiva, que integran el sistema de selección de 

solicitantes de créditos, y la manera de calculara. (Artículos 169 fracción 

VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV, del Estatuto Orgánico deIISSSTE; y la 

Regla Vigesimoquinta de las "Reglas para la Operación de Créditos para 

Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Autorizar los créditos para vivienda con garantía hipotecaria que soliciten 

los trabajadores derechohablentes del ISSSTE.(Artículos 169 fracción VI, de 

la Ley del ISSSTE; 27 fracción VII, 31 fracción VIII, del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE; y la Regla Segunda de las "Reglas para la Operación de Créditos 

para Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Determinar los casos en que se otorgarán créditos para vivienda con 

garantía personal. (Artículo 1 00 fracción 1, de la Ley deIISSSTE). 

• Evaluar el avance del ejercicio del programa de crédito y emitir las 

recomendaciones que resulten procedentes para su 

cumplimiento.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; y 27 fracción 

VIII, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Definir los mecanismos de control y seguimiento, para verificar que los 

créditos se apliquen a los fines autorizados.(Artículos 157 fracción XV inciso 

f), de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción IX, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Ejecutar los avalúos de bienes inmuebles que se ofrezcan en garantía al 

Instituto.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; y 27 fracción XIV, del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE). 

• Determinar los datos que deberán contener las constancias de 

descuentos que expidan las dependencias y entidades afiliadas, a favor 

de los trabajadores derechohabientes del ISSSTE. (Artículos 169 fracción VI, 

de la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y la 

Regla Décimo primera de las "Reglas para la Operación de Créditos para 
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Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Autorizar la liberación de las obligaciones crediticias, con motivo de la 

incapacidad total permanente o la muerte del acreditado, conforme a lo 

previsto en el artículo 111 de la Ley del ISSSTE. (Artículos 169 fracción VI, de 

la Ley del ISSSTE; 27 fracción XV, 31 fracción X, del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE; y la Regla Sexta inciso b), de las "Reglas para la Operación de 

Créditos para Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes deIISSSTE"). 

• Determinar la forma y términos en que serán invertidos los recursos que 

libere el Banco de México, en los términos del primer párrafo del artículo 

1 22 de la Ley del ISSSTE, los que en ningún caso pOdrán ser aplicados a 

través de mecanismos bursátiles, salvo en el caso de valores emitidos por 

el sector público, debidamente autorizados por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; y 27 

fracción X, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar dentro de los dos primeros meses de cada año y, en su caso, 

aprobar y presentar a la Junta Directiva, los estados financieros que 

resulten de la operación del ejercicio inmediato anterior, formulados por el 

Vocal Ejecutivo (Artículos 157 fracción XV inciso b), y 169 fracción 111, de la 

Ley del ISSSTE; 9 fracción XX inciso b), 15 fracción 11, 27 fracción 11, y 31 

fracción V, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Estimar los elementos del activo y del pasivo del FOVlSSSTE al cierre de 

cada ejercicio, de acuerdo con los criterios aplicables y ajustándose a 

sanas prácticas contables, a partir de lo cual determinará el remanente 

definitivo de operación del FOVISSSTE. (Artículo 106, de la Ley deIISSSTE). 

• Proponer a más tardar el último día del mes de julio de cada año a la 

Junta Directiva para su aprobación, las reselVas que deban constituirse 

para asegurar la operación del FOVlSSSTE y el cumplimiento del objeto del 

mismo, las que deberán invertirse en valores del sector público, 

debidamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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público.(Artículos 157 fracción )(1/ inciso e). de la Ley del ISSSTE; 9 fracción 

XX inciso e). 15 fracción IV. 27 fracción XI. y 31 fracción XII. del Estatuto 

Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar o más tardar el último día de septiembre de codo año y. en su 

coso. aprobar y presentar o lo Junto Directivo. los planes de labores y 

financiamientos paro el año inmediato siguiente. formulados por el Vocal 

Ejecutivo. (Artículos 157 fracción )(1/ Inciso o). y 169 fracción 111. de lo Ley 

del ISSSTE; 9 fracción XX inciso o). 15 fracción IV. y 27 fracción 11. del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE). 

• Examinar o más tardar el último día de septiembre de codo año y. en su 

coso. aprobar y presentar o lo Junto Directivo, los presupuestos de ingresos 

y egresos paro el año inmediato siguiente. formulados por el Vocal 

Ejecutivo.(Artículos 157 fracción )(1/ inciso a). y 169 fracción 111. de lo Ley del 

ISSSTE; 9 fracción XX inciso o). 15 fracción V. 27 fracción 11. y 31 fracción VI. 

del Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y. en su 

caso. aprobar y presentar a la Junto Directivo. el presupuesto de gastos de 

administración. operación y vigilancia del FOVlSSSTE poro el año siguiente. 

los que no deberán exceder del 0.75 por ciento de los recursos totales que 

administre.(Artículos 157 fracción )(1/ inciso d). y 169 fracción IV. de lo Ley 

del ISSSTE; 9 fracción XX inciso d). y 27 fracción XII, del Estatuto Orgánico 

del ISSSTE). 

• Examinar o más tardar el último día de septiembre de cada año y. en su 

coso. aprobar y presentar a la Junto Directiva. los estados financieros para 

el ejercicio inmediato siguiente. (Artículos 169 fracción 111. de la Ley del 

ISSSTE; 27 fracción)(l/. y 31 fracción 11. del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de septiembre de cada año y. en su 

coso, aprobar y presentar a lo Junta Directiva. el programo financiero 

relativo o los dos años siguientes. (Artículos 170 fracción VI. de lo Ley del 
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ISSSTE; 27 fracción Y01, y 31 fracción VII, del Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Examinar los estados de cuenta relacionados con los recursos del 

FOVISSSTE,(Artículos 169 fracción VI. de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción 111, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Efectuar, a mós tardar el quince de diciembre de cada año, una 

estimación del remanente de operación del FOVISSSTE para el año 

inmediato siguiente a aquél al que corresponda, (Artículo 106, de la Ley 

deIISSSTE), 

• Publicar en periódicos de amplia circulación en el país, tanto la 

estimación como el remanente definitivo de operación del FOVlSSSTE, 

(Artículo 106, de la Ley deIISSSTE), 

• Autorizar la devolución de los depósitos constituidos en el FOVISSSTE a favor 

de los trabajadores derechohabientes del ISSSTE, que éstos o sus 

beneficiarios soliCiten, (Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 

fracción Y01, y 31 fracción IX, del Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, el nombramiento de los 

servidores públicos que requiera el Vocal Ejecutivo para la atención de los 

asuntos de su competencia,(Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 

27 fracción XIII, y 31 último párrafo, del Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, los lineamientos 

generales para la suscripción de los convenios y contratos que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del FOVISSSTE, (Artículos 169 

fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción Y01, y 31 fracción XIII, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTE), 

• Acordar los planes de labores en su programa anual, a fin de que la Junta 

Directiva pueda dar cumplimento oportuno a las funciones que le señalan 

la Ley del ISSSTE y el Estatuto Orgánico del ISSSTE,(Artículos 169 fracción VI. 

de la Ley del ISSSTE; y 28, del Estatuto Orgánico deIISSSTE), 
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• Examinar dentro de los dos primeros meses de cada año y, en su caso, 

aprobar y presentar a la Junta Directiva el informe anual de actividades, 

formulado pcr el Vocal Ejecutivo. (Artículos 157 fracción >N inciso b), y 169 

fracción 111, de la Ley del ISSSTE; 9 fracción XX inciso b), 15 fracción 1, 27 

fracción 11, y 31 fracción V, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Examinar a más tardar el último día de los meses de mayo y septiembre, 

en su caso, aprobar y presentar a la Junta Directiva, los proyectos de 

reformas a la Ley del ISSSTE. (Artículos 169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 

15 fracción VII, y 27 fracción >N, del Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

• Aprobar las Actas de las sesiones del propio Órgano de Gobierno. (Artículos 

169 fracción VI, de la Ley del ISSSTE; 27 fracción >N, y 32 fracción 1, del 

Estatuto Orgánico del ISSSTE).Las demás que le señale la Junta 

Directiva.(Artículos 169 fracción VI, de la Ley deIISSSTE; y 27 fracción >N, del 

Estatuto Orgánico deIISSSTE). 

Conocer quién es el encargado de la funciones que necesitamos realizar 

significa saber con qUién dirigirnos en un caso dado, y no sólo eso, el 

conocimiento es poder, y la información nos permite defender nuestros derechos 

y evitar abusos pcr parte del personal intermedio. 

Recuerda que el peor enemigo en una lucha es la ignorancia. Mientras 

más información tengas, más posibilidades tendrás de realizar tus trámites de 

manera ágil y eficiente. 

No olvides que el éxito de nuestras procesos depende del conocimiento 

en el que se fundamentan nuestras acciones. 

Así que yo sobes, cualquier duda, comentario, queja o sugerencia, favor 

de dirigirlo a 
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En nuestra ciudad de Celaya, además de los centros culturales y sociales 

de la localidad, consideramos importante la difusión que el teatro ha tenido en el 

municipio en el último añ09. 

Tanto la Casa de la Cultura con su Compañía Teatral TESPIS; como la Casa 

del Diezmo con su Compañía Julio Castillo han abierto el nicho de oportunidad 

que tenía Celaya para disfrutar del teatro. 

Haciendo una competencia sana y benéfica para el pueblo celayense, 

TESPIS y Julio Castillo nos tienen el mes de enero lleno de funciones a las que 

podemos asistir. Hay fXlra todos los gustos y todas las edades, sólo tienes que 

elegir: 

NOMBRE LUGAR I 
I DINHORA 
, , 

Los yerros del Sala Hermilo Miércoles 

hereje Novelo de la 8:00 p.m. 

Casa de la 

Cultura 
i 

Santa 50,0 Hermllo I Sábados 8:30 

I\lo\/elo de la I p.m. 

C~osc dE:' 10 

Culturo 

, 
Santa ¡'J,kKOS T eOTrO i Viemes 10:00 

ORGANIZA 

Compañía 

Teatral TESPIS 

Compañía 

Teatral TESPIS 

ComfXln,o 

CLASIFICAClON 

Adolescentes y 

adultos 

Adolescentes y 

adultos 

Adolesce!ltes y 

DA 
O ... 



::\0: p.m. Teatral TESPIS adultos 

Esperando a Casa del Miércoles Compañía Aaolescentes y 

Godot Diezmo 8:30 p.m. Julio Castillo adultos 

El Dramasutra ')0:0 Hermilc Jueves 8:00 Compañlo Aooiescentes y 

~··Jcvejo de !o p.m. Teatral TESPIS adultos 

Cmo de :0 
CUjturo 

Cuento Solo Herr,,¡lo Sábados Grupo Infontfl Todo la familia 

infantil f\Jove!o de iO 11 :00 a.m. de teatro de 

Cosa oe o lo Caso de la 

Cul1uro Cultura 

Todos las funciones en la Solo Hermrlc I~ovelo de la Coso de lo Culturo de 

Ce:oya son gratUitos 

Las fUnCIOilE'S de Santo ;;enen un cover de $20.00 y en la cosa del Diezmo 

lo entrado es I;bre. 

ASI que yo lo sobes. no es necesario salir de lo ciudad para disfrutar ae la 

culturo y las orles, los grupos de teatro de Celoya se han puesto los pilas y han 

heeho url esfuerzo m,ry loable por Inyectarle energla a la cultura del municipiO. 

Los eeleyense, nos hemos que lodo mucho tiempo de la falta de 

propl~esta cultural en le loeolldod. 

Lo propuesta yo eSlá. da tomos o lo deJOS? 
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Hola compañeros, les saludo deseando que este nuevo año llegue con 

mucha energía a sus hogares y que la armonía les pegue de lleno ... no así el frío. 

Si lo has notado, en estos últimos años el clima de nuestra ciudad se ha 

recrudecido considerablemente. Lo que hace 10 años era un paraíso en 

cualquier época del año, se ha ido convirtiendo poco a poco en un semi

desierto, semi-playa, semi- enfermedades a cada rato. 

¿Qué podemos hacer para evitar las comunes enfermedades de las vías 

respiratorias en esta temporada de frío? 

Consultamos a nuestro Delegado, que como ustedes saben, es un 

médico comprometido y responsable, él nos dio algunos consejos que 

quisiéramos extender a la comunidad delegacional, para que cada quien tome 

sus providencias. 

Puede resultar tedioso para quien se encuentra bien informado, pecr aún 

hay que repetirlo, porque nuestras clínicas siguen llenas de derechohabientes con 

padecimientos de las vías respiratorias, y nosotros no estamos exentos de contraer 

cualquier bicho en el aire. 

Las simples recomendaciones de nuestro Delegado (y médico de 

cabecera, en el caso de nuestra sección) son: 



Beber líquidos en abundancia, de preferencia tibios. Tanto lo frío como lo 

caliente te afecta, no te confíes. 

Si vas a salir al aire, cubre tu nariz y toca, aunque no te gusten las 

bufandas, así evitas respirar el aire frío. 

Si vas a bañarte, procura hacerlo a la hora que el sol está caliente. Si no te 

es posible, hazlo por la tarde, cuando ya no vayas a salir. El enfriamiento 

producido por un baño caliente es peor de lo que imaginas, 

Consume cítricos como limón, naranja, mandarina para que ayudes a tu 

cuerpo con al vitamina C que contienen, 

No te preocupes si la única chamarra que tienes no combina con tu ropa, 

preferible sano a mantener el estilo, 

Si tienes posibilidad de adquirir [y consumir, por supuesto) un 

complemento vitamínico, mejor. 

La vacuna contra la influenza y las enfermedades de las vías respiratorias 

se encuentra en nuestra clínica, es gratuita y puede ayudar a tus hijos a 

prevenir enfermedades simples y contagiosas, 

Ya lo leíste, recuerda que tu salud y la de tu familia está en tus manos. 

Nos vemos en el próximo número, hasta entonces, cuídate. 
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Para este mes de enero, nos complace felicitar a: 

Lupita Fuentes 5 de enero 

Carlos Ramírez 15 de enero 

Israel Guapo , 18 de enero 

Ana Aguirre 22 de enero 

Jaime Novoa 23 de enero 

,6,demas de un caiuroso abrazo de ano nuevo, con los mejores 

oeseos paro este 2004 y todo lo voluntad poro ser mejores codo dio. 

SI quieres erNior un Saludo, dingelo o Juan Jose Tovor ° 01 correo 

88 



--",.,ill.' 

¿Qué significa eso de enlace CRECISSSTE? 

Esta revista nació para creer un puente de comunicación e interacción 

más cercana entre todos los miembros de la Delegación. 

No es un sustituto de la cadena de mando. pero sí un apoyo para la 

construcción de una mejor y más eficiente red de comunicación en la oficina 

delegacional. 

Habrás notado que a veces existen algunas propuestas que por su 

naturaleza no pueden ser hechas por los canales formales. o bien te gustaría 

ahcer directamente con el Delegado y no con tu superior. 

Enlace CRECISSSTE es el espacio para todas tus propuestas. quejas y 

sugerencias; pero también para el reconocimiento de los compañeros que con 

su esfuerzo le dan un plus a su trabajo y a nuestro ambiente laboral. 

DIrige 'us comerarlos cap Lupita Fuentes o al correo 

Todos tus comentarios seran publicados. todas tus propuestas y 

sugerencias. Este es tu espacio y :0 r,acemos Sirviendo unidos. creciendo juntos. 
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-- .'-- ---- ~ ..,. ~ ..,.. 

~ ~Jrviendo unidos, 

ISSSTE creciendo..iunfos 
-- - ---- --- ..." ~ ~ ..,.. 
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